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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S DECRETO S
E n  el ex p e d ie n te  y autos de co m petencia  susci

tad a  e n t r e  el G o bernad or  de  la prov incia  de G u a d a 
lajara . y el Juez d e  p r im era  ins tanc ia  de Pas trana ,  de 
los cua les  r e s u l t a :

Q u e  Doña J u a n a  Olivera , vecina de Tendilla,  co
m o  dueña  de  una  t ie r r a  sita en el pago Gabela de 
las V iñas ,  té rm ino  de l m ism o pu e b lo ,  acudió an te  el 
referido  Juzgado con u n  in te rdic to  de reco b ra r  con
t r a  t u  convecino Luis  Iglesias, p o rq u e  habia  en trado  
en  la ex p re sa d a  finca, ab ie r to  en ella una  can tera  y 
ex t ra íd o  p ie d ra ,  todo sin permiso de la querellante: 

Q ue a d m it id o  el in terdicto, aparec iendo  de la d e 
c la rac ión  d e  uno  de  los testigos de la p a r te  actora 
q u e  la p ie d ra  ex tra íd a  era de st inada  á la co ns tru c 
ción de  la c a r r e te ra  de Guadala jara  á Cuenca, en  el 
trozo de  A lb a la d e j i to , el Juez dictó p rov id enc ia  
p id iendo informe al Ingeniero  Jefe de  la prov incia  
acerca  d e  la certeza de l  hecho; pero in te rp u e s ta  a p e 
lación an te  el T r ib u n a l  super io r  fué revocada; y su s 
tanciado  el in te rd ic to  sin au d ienc ia  del que re l lado  
recayó  e n  él au to  r e s t i tu to r io :

Q u e  condenado  igua lm en te  Iglesias al resarci
miento de  daños, fué ce leb rado  juicio v e rb a l  pa ra  su  
regulación y por  p a r te  de  Iglesias se p ropu so  ex cep
ción de  in c o m p e te n c ia, q u e  desechó el Juez , s iendo 
despucs d e c la rada  desie r ta  la apelación propu es ta  
por el mismo por  falta de co m parecencia  p a ra  m e 
jo ra r ía :

Que en tal  estado, á excitación del Ingeniero Jefe 
del distrito, y  con acu erd o  del Consejo prov in c ia l  el 
Gobernador despachó requer im ien to  de inhib ición 
p r im ero  á la Audiencia y después  al Juzgado, en  do n 
de se h a l lab a n  á la sazón los autos; pero  sin citar d is 
posición a lg u n a  que motivase e! reque r im ien to :

Q u e  el Juez sostuvo su ju r i s d ic c ió n ,  a legando 
p r in c ip a lm e n te  q u e  el quere l lado  en el in terdic to  
h a b ia  reconocido y sometidose á su  Autoridad:

Que suscitada competencia fué e levada  á su d e 
cisión y por Mi Real decretó  de  23 de  Enero de  1866 
tu v e  á  bien dec la ra r la  mal formada y q u e  no habia 
l u g a r  á decid ir la :

Que hab iéndose  subsanado  la falta q u e  causó es
ta  resolución, el G obernad or  despachó nuevo r e q u e 
r im ien to  al Juez  citando en su apoyo las R eHes ór
d e n es  de 4 y 6 de Ju n io  d e H 78o ,  la c ircu la r  del Con
sejo de  Castilla de 5 de Abril  de 1805, ley de 17 de  
Julio  de  1836, Real o rden  de 13 de Se tiem bre  de 
4845, y por u lt im o el Real decreto de 10 de Julio de 
4861 :

Que sustanciado de nuevo  el in c id e n te ,  el Juez 
apreciando los fundam entos  alegados m a n tu v o  su 
competencia fu ndándose ,  como an te r io rm en te ,  en  la 
sumisión de Luis Iglesias á la jurisdicción ordinaria;  
en qu e  este no era con tra t is ta  del c a m in o ,  sino qu e  
solo se habia  com prom etido  con el rem atan te  á cons
t ru i r  ciertos p u e n tes  y a lcantaril las;  en q ue  no hab ia  
observado  las disposiciones n  furentes á la ex p ro p ia 
ción, y por  último, en  q u e  el hecho m otivo del i n 
terdicto , por  p e r tu r b a r  la posesión que un p a r t ic u la r  
tenia en  finca de su p ro p ie d a d ,  es taba sometido al 
conocimiento de  los T rib una les  ord inarios:

Que insistiendo el G o bernad or  en  su  r eq u e r i 
miento de acuerdo  con el Consejo provincial ,  resultó 
el p resen te  conflicto q u e  ha seguido sus trámites: 

Vista la Real o rden  do 19 do Se tiem bre  de 1845, 
en  q u e  se establece :

4.® Que n ingún  cam ino ni obra pública  en curso 
de  ejecución se detenga ni paralice por las oposicio
nes q u e  bajo cu alqu ie ra  forma pued an  in ten ta rse  
con motivo de los daños y perjuicios q u e  al e jecutar  
Jas mismas obras se ocasionen por  la ocupación de 
te r r e n o s ,  excavaciones hechas en los m ism os , e x 
tracción , acarreo  y depósitos de m ateria les  y otras  
se rv id u m b res  á q u e  están necesariam ente  sujetas, 
bajo la deb ida  indemnización , las p rop iedades  c o n 
tiguas á las obras públicas:

2.° Que las indem nizaciones  y resarc im ien to  de 
daños y perju ic ios ocasionados por la ejecución de 
esta clase de obras  solo pod rán  solicitarse an te  el Je
fe político, hoy G obernador,  respec t ivo ,  el q u e  d is
pondrá  que  tengan cu m plido  efecto á la m ayor b r e 
vedad pos ib le ,  hab iendo  conform idad en tre  el r e 
clamante y la p a r te  q u e  debe  resarc ir  el d añ o ,  y 
p rocu ran d o  avenir los  cuando m ediase diferencia:

3.° Que si por  no h a b e r  confo rm idad  en tre  las 
partes  se hiciesen tales asuntos contenciosos,  se d e 
cidan por el Consejo provincia l  con inhibición de 
cualesquiera otras Au toridades  judiciales ó ad m in is 
trativas:

Visto el arl. I.° de la instrucción de 10 de O ctu
b re  de 184 5 ,  que  declara son obras  púb l icas  p a ra  
los efectos de  la misma instrucción los caminos de 
todas c l a s e s :

Visto el art.  83 de la ley de  25 de  S etiem bre  de 
4863, qu e  en su núm . 6.° a t r ib u y e  á los Consejos p r o 
vinciales, el conocimiento de las cuestiones relativas 
al resarc im ien to  de daños y perjuicios ocasionados 
por las obras públicas :

Considerando:
1.° Que dirigiéndose el interdicto á im ped ir  se 

extra iga la p iedra em pleada en la construcción de un 
cam ino ,  el J u e z ,  al tenor de las disposiciones antes 
c i tadas ,  no debió ad m itir  la q u e re l la ,  puesto q u e  
n e c esa r iam e n te  habia do p ro d u c ir  la paralización de 
una obra pública.

2.° Que estando repetidas veces declarado que 
á las A utoridades  ad m in is tra t ivas  tíóiTespohde el co
nocimiento de las cuestiones q u e  p u e d a n  suscitarse 
por la falta de forma en la ocupación de terrenos  ó 
p o r  el avalúo de materiales  y resarcim iento  de daños 
causados con motivo de las obras  públicas,  la p a rte  
agraviada en la p resen te  com petencia  ha debido 
acud ir  an te  las A u toridades  "y T ribunales  de  aquel 
orden en la via y forma q ue  mejor creyese conve
n ir le ;

Gonformáhdóhié éon lo consu ltado por el Consejo 
de Estado en  pleno,

Vengo en decidir  esta competencia á favor de  la 
Adm inis tración.

Dado en Palacio a veintidós de Enero  de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  O q n s m o  d e  M t f t i & t h b s ,  

r a m ó n  M a r í a  n a r v a e z .

E n  el ex ped ien te  en q u e  el G obernad or  de la 
provincia  de Avila ha negado al JueáS de p r im era  Ins
tancia  de  Cebreros la autorización p a ra  procesar  á 
D. Santos Martin, Alcaide del pueblo  de ttojm de  Pi
nares, por  abiiéo8> residía:

Que algunos vecinos del expresado  pueblo  p r e 
sen ta ro n  en  el Juzgado de  Cebreros u n  escrito d e n u n 
c ia n d o ,  q ue  por el Alcalde D. Santos Martin se les 
hab ia  exigido cierta can tidad  para  pagar al Médibo- 
ciru jano t i tu la r  q u e  01 A y u n tam ien to  habia co n t ra 
tado p a ra  el servicio facultativo de la localidad; y co
mo ellos no es taban  conformes con la elección hecha, 
q u e  les p r iv a b a  de la asistencia de u n  Cirujano que 
l levaba m uchos  años en el pueb lo  , p ro tes tab an  y 
acudían  á la A utor idad  del Jliez, p a ra  q u e  castigase 
la exacción p re te n d id a  por el Alcalde:

Que ad m itida  la d enunc ia  y ratificados en ella los 
q u e  la f irm aron, q u e  en su m ay o r  pa r te  eran  pa rien
tes y deudos  inmediatos del Cirujano, se prac ticaron 
las opo rtu nas  diligencias en  averiguación, ap a re c ie n 
do de ellas: q u e  en  v i r tu d  de  un acuerdo  tom ado por 
el A y u n tam ien to  asociado de doble n úm ero  de m a 
yores con tr ib uyen tes ,  y q ue  fué ap robado  por el Go
b e rn a d o r  de la provincia , se dispuso crea r  una plaza 
de  M édico-ciru jano titular,  sin q u e  por esto se e n 
tendiese que  cesaba el Cirujano q ue  habia en el pue - 
blo, al cual se dijo que podia co n t in u a r  p res tand o  
sus servicios:

Que según co stum bre  m uy  antigua en la locali
dad, la dotación del Médico la recau d ab a  el Alcalde 
al t iempo de verificarse el cobro  de la contribución 
terri toria l;  y así fué q u e ,  cuando correspondió  pagar 
al nuevo Médico, comisionó al recaudad or  de c o n tr i 
buc iones  pa ra  q u e  hiciese efectivas las cantidades  
q u e  habia que  satisfacer al Facultativo; pero los p a 
r ien tes  del C irujano se o p u s ie ro n ,  p resen tando  al 
Juzgado el escrito  de den u nc ia  q ue  dió princip io  á 
este e x p e d ie n te :

Que en presencia de estos datos am pliados  en 
el s u m a r io ,  el Juzgado , q u e  p r im era m en te  habia  
calificado de exacciones ilegales el abuso q u e  supo
nía cometido por  el Alcalde ,  part ic ipándolo  así al 
G obernador  de la provincia ,  varió de  op in ión ,  y e n 
ten d iend o  q u e  aquel funcionario pu d o  h a b er  a b u sa 
do en la forma con q u e  procedió á co b ra r  la do ta 
ción del Médico, solicitó la au torización  del G o berna
dor, fundado  en  que  el Alcalde estaba incurso  en el 
a rtículo 300 del Código penal :

Por ú lt im o , q u e  el G o bernad or ,  de acuerdo  con 
lo informado por  el Consejo provincial  , negó aquel 
requisito , fu nd á nd o se  en q u e  habiendo  sido ap roba
da por  su A u tor idad  la creación de la plaza de Mé
dico t i tu la r ,  y limitándose el Alcalde ún icam e n te  á 
seguir  la co stum bre  establecida pa ra  la cobranza ,  no 
habia cometido el delito penado en el art. 300 del 
C ódigo:

Visto dicho ar t ícu lo ,  por el q u e  se castiga al e m 
p leado  público que desem peñando un acto del ser
vicio co m etiere  cu a lq u ie ra  vejación injusta  contra 
las personas,  ó usare  de  ap rem ios  ilegítimos ó in n e 
cesarios  p a ra  el desem peño del servicio respectivo: 

Considerando q u e  la c ircunstanc ia  de  h a b e r  sido 
a p ro b a d a  por  el Gobernador de la provincia la crea
ción y consiguiente  dotación de la plaza de Médico- 
c iru jano  t i tu la r ,  aco rdada  por el A y un tam ien to  y 
m ayores  c o n t r ib u y e n te s , j u n ta m e n te  con el hecho 
d e  haberse  l im itado el Alcalde á seguir la cos tum bre  
estab lec ida  d u ran te  m uchos  años, de  c o b r a r l a  do
tación del F acu lta t ivo  en la forma usual,  no p e rm i
ten calificar de delito el que se im pu ta  al Alcaide;

Conform ándom e con lo in fo rm ado  p o r  la Sección 
de Estado y Gracia y Jus ticia  del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar  la negativa del G obernador.  
Dado en Palacio á veintidós de Enero  de mil 

ochocientos sesenta y siete.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el ex ped ien te  y autos de com petencia  suscita
da en t re  el G obernador de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de p r im era  instancia de Sos, de los cuales 
r e s u l t a :

Que en v i r tu d  de un p a r te  dado al referido Juez 
por el Alcalde y Teniente  de Biel, de hab er  ab an d o 
nado aquel pueb lo  y su  destino D. Vicente Pellicer, 
Médico t i tu la r  y encargado de  la Beneficencia, sin 
ad m it i r le  el A y un tam ien to  la renuncia  } se i n s t r u y e 
ron procedim ien tos  criminales, de q u e  se inhibió el 
Juzgado, de acuerdo  con el Promotor fiscal:

Que la Audienc ia  de Zaragoza dejó s in efecto el 
au to de inhibición dictado por el Juez, y en su co n 
secuencia  este pidió al G obernador de la provincia 
la autorización para procesar  á D. Vicente Pellicer, 
como Médico t i tu la r  de Bw?l y encargado de la Bene
ficencia :

Qtle el G obernador ,  conforme con c! Consejo p ro 
vincial , declaró  no h a b er  luga r  á conceder tíi négar 
la autorización solicitada y n q u i r i ó  de inhibición al 
J u e z ,  fundándose en los ar tícu los 73 y 80 de la ley 
de Sanidad , en el 24 del reglamento de 9 de Noviem
b re  dé 1861 y én la Rédl ó rdeh  de 18 de Setiem bre  
de 1865:

Q ue el Ju e z ,  después  de  sustanciado el art ículo, 
se d e c la ró  co m peten te ,  apoyándose en q u e  el p roce
sado era em pleado púb lico  como Médico de Benefi
cencia , si no como t i tu la r  del p u e b l o , y en  qu é  liabiá 
cometido una im p ru d en c ia  s im ple  con infracción de 
los reglamentos sanitarios:

Qué el G berháctdr iríSiStíó eü su requer im ien to  
de acuerdo  con el Consejo provincial  , resu ltando  el 
p resante  conflicto, que  ha seguido sus t r á m i te s :

Visto el art* 73 de la ley de S an idad  de 28 de 
Noviem bre de 1855, según el cual al Faculta tivo t i 
tu la r  que  en épocas de ep idem ia  ó contagio a b a n d o 
nase el pueblo de su res idenc ia ,  se le p r iv a rá  del 
e jerció de su profesión por  tiem po de te rm inad o  á 
juicio del Gobierno, con arreglo  á las causas a te n u a n 
tes ó ag ravan tes  qtié éoncurran* oyendo s iem p re  al 
Consejo de S a n i d a d :

Visto el art.  80 de  la misma ley, que o rdena el e s -  
lablecimií nto de un ju rad o  médico de calificación 
con objeto de p reven ir ,  am ones ta r  y calificar las fal- 
laS) q üe  com etan los Profesores en  el ejercicio de süs 
respec tivas  facu ltades; regularizar  en ciertos casos 
sus h on orar ios ;  rep r im ir  todos los abusos profesio- 
l e s á  q u e  se p ue da  d a r  m árgen en la p rác tica,  y á fin 
de es tablecer una  severa m oral  médica:

Visto el art. 24 del reglamento de 9 de Noviem 
b re  dé  Í 8 6 i ,  ségun él cual al facu l ta t iv o  titular qué  
en época de epidemia ó contagio ab andone el pueblo 
ó pueblos q u e  le tienen contra tado ,  se le p r iv a rá  del 
ejercicio de su profesión por un tiempo más ó m é -  
nos largo,  conform e de te rm ina  el art.  73 de la ley 
dé  S an id a d ,  á cuyo fin deberá  formarse el e x p e 
d ien te  g u b erna t ivo  q u e  co rresponde , según p r e v ie 
ne la Real o rden  de I I de  Abril de 1856, y el Go
bierno resolverá en vista dé este ex p ed ie n te  después  
de h a b er  oido al Consejo de San idad  y al de  Estado, 
si lo es t im are  opo rtu no  :

Visto el núm . 1 .° del art.  54 del reglamento de 25 
de  S e t ie m b re  de 1863, q u e  si bien p roh íbe  susc i ta r  
contienda de competencia en los juicios cr im inales,  
lo pe rm ite  cuando  el castigo del delito ó falta lia ya 
sido reservado  por la ley á los funcionarios de  la 
A d m in is t ra c ió n :

Considerando :
4 .° Que el hecho q u e  motiva el juic io cr im ina l  

consiste en haberse  ausen tado un  Médico t i tu la r  y 
encargado de  la Beneficencia, del pueblo q ue  le tenia 
c o n t ra ta d o :

2.* Que si está confiado exp re sam en te  á la A d
ministración castigar el hecho de q ue  se t ra ta  en épo
ca de ep idem ia ó contagio, del mismo modo d ebe  
co rresp o n d er  á las A u tor idades  de este o rden  co r
regirlo cuando  no co n c u rren  estas c ircunstancias  de 
agravación:

3.® Que por consiguiente el presente  caso es tá  i n 
c lu ido en la citada excepción contenida en el n ú 
mero 1.° del ar t .  54 del reglam ento de *25 de S e 
t iem b re  de 1863;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en dec id ir  esta competencia á favor d é l a  
Administración.

Dado en  Palacio á veintidós de Enero de  mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

E n  el ex p ed ie n te  en que  el Gobernador  de la p ro 
vincia  de  Oviedo ha req ue r id o  al Juez de p r im e ra  
ins tanc ia  de Luarca  para que  solicite la p rév ia  a u 
torización para  procesar  á D. José Martínez V iade-  
m on te ,  Alcalde de  aquella  v illa ,  resulta  :

Que el Juez do p r im era  instancia do Luarca  e n 
cargó al Alcalde la prác tica  de ciertas diligencias en 
causa c r im ina l  pendien te  en el Juzgado, y ad em ás  le 
p rev ino  que  la hiciese ex tensiva  á los Alcaldes p e 
dáneos d epend ien tes  de su au to r id ad ,  á fin de que  
p or  estos ú l t im os se efectuasen citaciones y notifica
ciones á varios sujetos que  residían en diferen tes b a r 
rios pertenecientes  al Ayuntam ien to  de L uarca :

Que el Alcalde consultó con el G obernador de la 
p rov in c ia  si d eber ía  p res ta r  obediencia á las ó rd e 
nes del Juzgado en lo referente  á los P e d á n e o s , y 
h ab iénd o le  manifestado aquella  Autoridad que el 
ca rác te r  de  estos funcionarios no permitía calificarlos 
de agentes ju d ic ia le s ,  sino de meros em pleados a d 
m in is tra  ti v os ; el Alcalde contestó al Juez que  se abs
tuviese de en cargar le  el cum plim iento  de las diligen
cias p e n d i e n t e s , pues él no podia po r  sus m u c has  
ocupaciones despacharlas, y los Pedáneos no debían, 
según lo manifestado por el G obernador de la p r o 
vincia  :

Que con tal motivo se ins truyó en el Juzgado un  
ex ped ien te  pa ra  calificar la conducta  del A lcalde ,  y 
después  de rep e t id a s  contestaciones en tre  el Juzgado, 
el Alcalde, el G o bernador  y la Audiencia del te r r i 
torio, el Juez, oido el Prom otor f iscal , puso en cono
cimiento del G o bernad or  qu e  estaba proced iendo  
contra  el Alcalde como reo del delito de desob ed ien 
cia ó las órdenes del Juzgado :

Que el G o bernad or ,  de acuerdo con el Consejo 
provincial ,  requirió inm edia tam ente  al Juzgado para 
q ue  con suspensión de todo procedim iento solicitase 
la autorización prév ia  pa ra  procesar  al AI cálele, 
puesto qu e  el ca rác te r  de este funcionario es a d m i 
n is t ra t ivo ,  y como tal le alcanza la ga ran tía  de la 
autorización:

Que el Juez insistió en que  no era necesario este

r e q u is i to ,  y hab iendo  la Audiencia confirm ado el 
auto en que  así so proveía , se ha elevado el e x p e 
d iente á la Sección de  Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado paffi sti informe .

Visto el art.  33 del reglam ento provis ional pa ra  
la adm inis tración  de justic ia  :

T  vistos los ar tícu los 106 y 108 del reg lam ento  
de Juzgados de p r im é rá  instancia , según los cu a les  
l o s  Alcaldes y sus Tenientes en  la formación de  las 
p r im eras  diligencias de los juicios cr im ina les  obTaíi 
Como funcionarios del orden jud ic ia l  depend ien tes  
de  los Jueces dé p r im era  instancia respectivos :

Considerando  qu e  con arreglo á los ar tícu los qué  
se acaban de citar, el Alcalde de Luarca  tenía el c a 
rá c te r  dé funcionario del orden judicial y depend ía  
del Juez  de prim era  instancia del p a r t id o  en el caso á 
q u e  se refiere este expedien te ,  puesto q u e  se t ra tab a  
de d a r  cum plim iento á la p rác t ica  de ciertas d i l igen 
cias acordadas  por él Juzgado en causa criminal:  

Considerando que  está rep e t id am e n te  declarado  
q u e  en tales casos no es necesaria la autorización del 
Gobernador  de  la provincia para  procesar á los Al
caldes que  com etan delitos ó faltas como auxiliares
de  los Jueces;

Conform ándom e con lo informado por la Sección 
de Estado  y G rac ia  y Justicia del Consejo de Es
tado ,

Vengo en dec la ra r  innecesaria  la au torización de
q ué  se trata.

Dado en Palacio á ventidos  de Enero de mil ocho*
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o d̂ e  M i n i s t r o s ,

R A M Ó N  M A R IA  NARVAEZ*

M INISTERIO DE FOM ENTO.
R EA LES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. Narciso Fagés de 
Romá del cargo de Comisionado Régio para la 
Inspección de la Agricultura dé lü provincia 
de Gerona; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  DE OROVIO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Pelayo de Camps y Matas, 

Vengo en nombrarle Comisionado Régio 
para la Inspección de la Agricultura en la 
provincia de Gerona. 

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U EL  DE O RO VIO .

R E A L  ORDEN.
Aguas.

Excmo. S r . : Conform ándose la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo p ropu es to  por esa Dirección general é in fo r
m ado por  la Sección q u in ta  de la Ju n ta  consu ltiva 
de Caminos, Canales y P u e r to s , se ha servido a u to 
rizar á D. Francisco Perez para q u e ,  salvo el de re 
cho de p rop ie dad  y sin perjuicio de tercero , p u ed a  
c o n s t ru i r  p o r  bajo del álveo de la R am b la  de G e r -  
g a l , en la p rovincia  de Almería , un  caño con el o b 
jeto de  a lu m b r a r  aguas y co nduc ir  o tras  q ue  le han 
sido cedidas, todas con destino al riego de t ie rras  de 
su propiedad.

La concesión queda  sujeta á las condiciones s i
gu ientes :

4.a Las obras se e jecu ta rán  con arreglo  al p royec
to ap robado  en  esta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero  Jefe de la provincia.

2.a La cañería  ó m ina  p a ra  la conducción de las 
aguas se h a rá  de m am poster ía  con bu e na  mezcla, y 
lo mismo los pozos ó registros q u e  de trecho en  t r e 
cho se p royectan .

3.a Las bocas de estos pozos-registros es ta rán  
p e rfec tam en te  cu b ie r tas  con losas para  q u e  ni se a l 
tere  el rég im en  de la ram b la  que ahora s irve  de c a 
m in o ,  ni la co rr ien te  de las aguas superficiales.

4.a E n  el caso de  que  toque este acueducto  en 
a lg una  otra mina qu e  se halle hecha en cualqu ie ra  
d irección ,  el interesado dejará pe rfec tam en te  cons
tru ido el en cuen tro  , no p e r ju d ican do  el uso ya esta
blecido.

De Real orden  lo digo á V. E. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Dios g u arde  á V. E. muchos años. 
M adrid 19 de  Enero  de 1867.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Comandantes de infantería colocados y 

de reemplazo á quienes por Real orden de 19 de Enero 
de 1867 se destina á servir  su empleo á los cuerpos que á continuación se expresan.

D. Ignacio Larra y Seco de Bastam ante, Comandan
te de infantería de reemplazo en A ndalucía, destinado 
de Comandante del batallón provincial de B aeza, nú 
mero 76.

D. A ngel Carmona y N avajas, Comandante del ba
tallón provincial de L lerena, núm. 8 0 , de Comandante 
del segundo batallón del regimiento infantería de Bor- bon , núm. 17.

D. Francisco Labandero y Corripio, Comandante del 
batallón provincial de Alcoy , núm. 74, de Comandante del batallón provincial de L lerena, núm . 80.

D. Mariano Ramírez y P a scu a l, Comandante de in fantería de reemplazo en Andalucía, de Comandante del batallón provincial de A lcoy , núm. 74.
D. Carlos Romero y G ago, Comandante del batallón 

provincial de Granada, núm. 6 , de Comandante del se

gundo batallón del regimiento infantería de Gerona, núm. 22.
D. Pedro Sazatornil y Aiznar, Comandante del bata

llón provincial de Murcia, núm. 1 0 , de Com andante del 
primer batallón del regim iento infantería de Luchana, núm. 28.

D. Liborio Lafuente y López, Comandante del bata
llón provincial de C iudad-Rodrigo, núm. 1 2 , de Comandante del primer batallón del regim iento infantería  de Toledo , núm. 35.

D. Luis A lem any y Martínez de Hervás, Comandan
te de infantería de reemplazo en Galicia, de Comandan
te del batallón provincial de C iudad-Rodrigo, núm. 12.

D Robustiano Palacios y L ópez, Comandante del 
batallón provincial de Castellón, núm. 5 2 , de Coman
dante del segundo batallón del regim iento infantería de 
A frica , núm. 7.

D. Ferm ín Paño y V id a l, Comandante de infantería  
de reemplazo en A ragón , de Comandante del batallón 
provincial de Castellón , núm . 52.

D. Joaquín Marichalar y L afuente, Comandante del 
batallón provincial de C iudad-R eal, núm. 3 0 , de Co
mandante del segundo batallón del regimiento infante
ría de Ib eria , núm. 30.
Relación de los Tenientes Coroneles de in fantería coto-  

cados y  de reemplazo á quienes por Real orden de 19 
de Enero de 1867 se destina á servir su empleo d los 
cuerpos que d continuación se expresan.

D. Juan del Castillo y Saenz del R usio , Teniente Co
ronel primer Jefe del batallón provincial de Oviedo, n ú 
mero 8 , destinado de Teniente Coronel primer Jefe del 
de Aranda de D u ero , núm. 59.D. Miguel Tenorio y de la Torre, Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial deCácdres, núm. 36. 
de Teniente Coronel primer Jefe del primer batallón del 

-regimiento infantería de Guadalajara, núm. 20.D. Angel Chacón y L ó p ez , Teniente Coronel de 
reemplazo en el distrito de Granada ^ e  Teniente Coro
nel primer Jefe del batallón provincial de C iudad-R o
drigo, núm. 42.D. Luís Lavina y Laviña , Coronel grad uado, Te
niente Coronel del ejército de la isla de Cuba, de Te
niente Coronel primer Jefe del batallón provincial de 
U trera, núm. 77.
Relación de los Capitanes de infantería á quienes por  

Real orden de 19 de Enero de 1867 se confiere el empleo 
de Comandante de la misma arma con destino d los 
cuerpos que á continuación se expresan.

Di Juan Silya y P in illa , Comandante graduado, Ca
pitán del batallón provincial de Badajoz, núm. 2, d esti
nado de Comandante del mismo cuerpo.D. Pedro Peñalosa y Carrascosa , Comandante gra
duado, Capitán del batallón provincial de Alcázar de Sau 
Juan, núm. 25, de Comandante del batallón provincial 
de Ciudad-Real.D. Juan Milla y Román, Comandante graduado, Ca
pitán de la cuarta compañía de Sanidad m ilitar ,d e  Co
mandante del batallón provincial de Guadalajara.

D .José B en a v en ty  E scorcia, Capitán del batallón 
provincial de Játiva , núm. 71, de Comandante ai bata
llón provincial de Granada.D, Francisco Díaz y S o le r , Comandante graduado, 
Capitán del regim iento infantería del R e y , núm. 4.°, do 
Comandante al batallón provincial de Mondoñedo.D. Pedro Teruel y  Vázquez, Comandante graduado, 
Capitán del batallón provincial de Lérida, núm. 4 9 , do 
Comandante del mismo cuerpo.D. Pedro Martínez y N ob lezas, Capí tan del regi
miento infantería de la Reina , núm. 2 , de Comandan
te al batallón provincial de M urcia.
Relación de los Comandantes de infantería d quienes por  

Real orden de 19 de Enero de 1867 36 confiere el em
pleo de Te i ente Coronel de la misma arm a can destino 
d los cuerpos que d continuación se expresan.

D. Juan del R ey y Lacám ara, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, Secretario del Gobier
no militar de Zaragoza , destinado de Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de A lcoy , núm e
ro 74.D. Manuel P lasencia y Varea, Teniente Coronel gra
duado, Comandante del primer batallón del regimiento 
infantería de Toledo, núm. 35 , de Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de R eq u en a , núm e
ro 72.D. Antonio Suarez y A rias, Comandante del segundo  
batallón del regimiento infantería de A frica, núm. 7, de 
Teniente Coronel primer Jefe del batallón provincial de 
Oviedo, núm. 8.D. Francisco Monleon y G alan , Teniente Coronel 
graduado, Comandante del segundo batallón del regi
miento infantería de Borbon , núm. 47, de Teniente Co
ronel primer Jefe del batallón provincial de Játiva . nu 
mero 74.D. Tomás Sánchez y Montero , Comandante de infan
tería de reemplazo en el distrito de Granada, de Tenien
te Coronel primer Jefe del batallón provincial de Cace- 
res, núm. 36.
Relación nominal de los Jefes y  Oficiales del arma de in

fantería del ejército de la isla de Cuba á  quienes por  
Real orden de 16 de Enero de 1867 y en virtud de pro 
puesta reglamentaria del C a p i t á n  general de dicha isla  
seles  nombra para servir  los destinos y empleos que 
d continuación se expresan.

D. W enceslao Bueno y Alvareda , Teniente Coronel 
de reemplazo, destinado de primer Jefe del primer bata
llón del regim iento de España, núm. 5.D. Manuel Verdugo y M assien, Comandante en di
cha situación, de Teniente Coronel primer Jefe del se
gundo batallón del regimiento de Tarragona, núm. 8.D. Pedro Sánchez Triguero, Teniente del batallón 
cazadores de Isabel I I , núm. 3 , de Capitán de la se vi" 
compañía del segundo batallón del regim iento de la Ha
bana, núm. 6.D. Federico Sánchez y M olina, Teniente supernu
merario del regimiento de Ñapóles, núm. 4, de Tenien
te de la sexta compañía del batallón cazadores de San 
Quintín, núm. 4.D. Cayetano Martin H idalgo, Subteniente del regi
m iento infantería de España, núm. 5 , de Teniente de la 
sexta compañía del batallón cazadores de Isabel I I , nú
mero 3.D. Julián Bengoechea y Aquiniano, Subteniente su 
pernumerario del regimiento de España, núm. o, de Sub
teniente de la primera compañía del batallón cazadores 
de Bailen, núm. 4.°D. José Lázaro y Masó, Subteniente supernum era
rio del primer batallón del regimiento de España, n ú 
mero 5, de Subteniente de la quinta compañía del m is
mo batallón y regimiento.
Relación nominal de los Oficiales voluntarios de Milicias 

disciplinadas d quienes por Real orden de 16 de Enero 
de 1867 y en virtud de propuesta reglamentaria del 
Capitán general de la isla de Cuba se nombran para  
servir en el regimiento de caballería de San Antonio , 
número 4 , de dicho in s t i tu to , los empleos y  destinos 
que respectivamente se les designan.

D. Francisco Lanzan y G arcía, Teniente de dicho  
cuerpo, destinado de Capitán del segundo escuadrón.

D. Benito Lanzan y García, Alférez del m ism o, de 
Teniente del tercer escuadrón.D. José Hernández y Fernandez de C órdova, A lié- 
rez del mencionado regimiento , de Teniente del tercer 
escuadrón.D. Ramón Velcz y Sánchez, Alférez del segundo es
cuadrón , de Teniente del mismo.I). Francisco Bermeosolo y Urrutia, p a i s a n o  aspiran
te , de Alférez del segundo escuadrón.

Excmo. Sr.: El Coronel Jefe del tercer distrito de Carabineros del Reino y Jos Jefes y Oficiales de la Coman
dancia de Santander, debidamente autorizados, tienen la
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h o n r a  de exponer  respe tuosam en te  á V. E. con motivo 
de la alocución que se h a  d ignado  dir igir al ejército que 
n a d a  es m ás  conforme á sus sentim ientos  de buen  orden y 
severa  disciplina que los saludables principios que tan 
a l ta m en te  p roclam a V. E. en aquel notable docum ento , 
p orque  como buenos  soldados no conocen o tra  divisa 
que  la  del h o n o r  m il i ta r  y el leal cum plim ien to  de sus  
deberes  y ju ra m en to s  en defensa del Trono de la a u g u s 
t a  R e i n a  Doña I s a b e l  I I , símbolo sagrado de todas 
n u e s t ra s  instituciones. Rogamos á V. E. se digne acep
ta r  esta  manifestación como test imonio de n u e s t ra  m ás  
a l ta  consideración y respeto,

Dios guarde  á V. E> m u ch os  años. S a n ta n d e r  2 de 
E n e ro  de 1867 .— El C o ro n e l , Pedro  A l i x .= E l  Teniente  
C o ro n e l , Pablo González de Salazar.— El Comandante , 
T ermin de Ir iarte . El Capitán de la p r im e ra  Compañía, 
Manuel Menos.— E l  T en ien te  A y u d a n te ,  Félix  de la 
j. uelite, El T e n ie n te ,  San tiago  Cueva.—Los S u b te 
n ie n te s :  José Elizondo A rn or iaga .— Rafaél Torres .—El 
Capitán de la cu a r ta  com p añ ía ,  Ralbino Torrecil la .— 
Los T e n ie n te s : F ranc isco  Gómez del Castil lo.— S a t u r n i 
no  Palencia .  El Sub ten ien te ,  Seguiido Rub io .—El Ca- 
p u a n  de la te rc e ra  co m p añ ía ,  Joaqu ín  María Millan.— 
L os  T enientes: Eusebio  B ern á rd ez  U rru tia .  — Jacobd 
L ló re n te .—El Capitán  de la segunda  com pañ ía ,  F r a n 
cisco López del R in có n .— El T e n ie n te , Is idoro U rd a -  
m z .— El S u b te n ie n te ,  N ic an o r 'G arc ía .— Eí Teniente  de 
la  p r im era  com pañ ía ,  F ranc isco  B eri iabeu.— E xcelen 
tí simo S 1;. Ministro de la G uerra .

Excm o. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón  p ro 
vincia l de M anresa ,  n úm . 6 9 ,  que suscriben , compe
te n tem e n te  au torizados p a ra  d ir ig irse  en corporación, 
se complacen en felicitar á Y. E. por  el saludable espí
r i tu  de su c i rcu lar  al ejército  de 30 de N oviem bre últi
mo. E lev ada  m anifes tac ión  de los principios  que co n 
s ign an  n u e s t ra s  sabias Ordenanzas  y  tqdos los Códigos 
m il i ta res  del m u n d o ,  no  p ue de  ménoé de satisfacer á 
cu an to s  profesan la d oc tr ina  que el que viste el h o n 
roso uniform e m il i ta r  no  debe Seh o tra  cosa que firme 
sos tenedor  del T r o n o , de las leyes y de los poderes consti tu idos. *

Dígnese Vs E. ad m it i r  n u e s t ra  adhes ión  á  la c i rcu la r  
y  la mas d is t in gu id a  consideración de sus respetuosos  
serv idores  y subordinados  Q. B. L. M. de V. E>— E x c e 
len t ís im o  Sr.—El T en ien te  Coronel , p r im e r  Jefe, Diego 
-Lavarro  Soler.— El C om andante ,  segundo  Jefe ,  R am ó n  
A lvarez .—C apitanes :  Manuel T en or  R ic o . -d M an u e lG a-  
v id ia  g o m e r o .—Joaqu in  Diaz Sanz.— F ab ia n  Esp inos  y  
Legido.—F e r m ín  Gareía  Diaz.—Cárlos Alfonso y M ar
t in .—T enien tes:  M anuel López R od rígu ez .— José Me- 
segucr .— R icardo  Monroy y R ie ra .—Luis  Yañez F o n t .— 
José López y  R am o s .— Manuel Sanz A lmarza .— Federico  
Martínez de A re nz an a  y  Olalde.—  S u b te n i e n te s : R ic a r 
do R ub io  y Rosell .—F ranc isco  Radía  Saprisa .— Cosme 
de Cos y  A lvarez.—M anuel F e rn a n d ez  y R om ero .— F é lix Picó Abad.

M anresa  16 de E ne ro  de 1867.—E xcm o. Sr.  Duque 
de Valencia , P re s id en te  del Consejo de Ministros.

E xcm o. Sr.: E l  Coronel de la n ov en a  m edia  b r igada  de 
provinciales, y los Jefes y Oficialesdel bata llón provincial  
de Vich, n úm . 68, de la cual fo rm a  p a r te ,  t ienen  el ho 
n o r  de p re sen ta r  á  V. E. el hom ena je  de la m ás  p ro fu n 
da  s u b o r d in a c ió n .L a s  ideas y  principios  emitidos por 
V. E. en la alocución de 30 de N oviem bre  ú ltimo h a n  
sido s iem pre  los sen tim ien tos  de esta  Oficialidad, que 
colectiva é in d iv idua lm en te  está d ispuesta  á p ro b a r  su, 
disciplina, y-fidelidad á  sus  ju ra m e n to s  y b an d e ra s ,  y 
ru e g a n  á V. E . , si lo es t im a co n ve n ien te ,  se digne ele
v a r  á los piés de S. M. la R eina  n u e s t r a  S eñ ora  (Q. D. G .) 
la  seguridad  de su constante  adhesión á  las inst i tuc io
nes  que nos r ig e n ,  al Gobierno,al T rono  y á la d inastía  
re in an te  que u n a  vez ju ra ro n  defender y de que n u n c a  
se h a n  separado ni separa rán  p o r  deber y p o r  el con 
vencim ien to  de que el sosten de estos sagrados  objetos 
simbolizan la  paz y  prosperidad de la nación que tiene 
el m ás  visible represen tan te  en el ejército.— El Coronel 
Subinspector,  Manuel Teruel y B arnuevo ,— El Teniente  
C o r o n e l , p r im e r  Jefe ,  Manuel R odríguez  M o u n v — EL 
segundo  Jefe acc iden ta l ,  José V arna . — Los Capitanes:'; 
Manuel de la Canal y González.— José Torreáis y Abril  — 
T om ás Martin y Corty. — J u a n  Maldonado. — Jerónimo' 
Gómez y Perez.—L os T en ien te s :  P ed ro  Alvarez.— J u a m  
García. Nicomedes Gil.— José de la D ehesa .— Los-Sub- 
tcm en te s  ' .M a n u e lM a lo .—E n r iq u e  Galan y Gil.— Nico
lás Aparicio y Cosíales.—Nicolás  García  y R o d r íg u e z .— 
E d u ard o  S e r ra t  Calvo y W e y le r .—M anuel Sánchez  L a 
mas. E xcm o. Sr. Ministro de la  G uerra .

Excmo. Sr.:  El Sargento  Mayor y A y u d an te s  de la 
p laza de Zaragoza, enterados de la alocución que V E  
tuvo  á bien dirigir al ejército en 30 del m es  de Noviem 
bre u l t im o, y prévio  el permiso d e lE x c m o .  Sr. Capitán  
genera l  de este d is t r i to , t ienen el al to h o n o r  de dirigirse 
ú  \ . E . , como lo hacen  , p a ra  manifestar le  que s iempre 
líeles a sus principios de orden y discip lina, como •Jo- 
p ru eb a  u n a  vida mil i ta r  sin tacho, no pueden  m énos  de 
adheri rse  en un  todo á las sanas doctr inas  que en c ie r ra  
d icha  a locución, las cuales ,  y como siempre, es tán  dis
p uestos  á sostener como cumple á soldados españoles .— 
E xcm o. Sr.— El Teniente  Coronel,  Sargen to  Mayor, R o 
drigo  Guiaza. El segundo  A y u d a n te ,  Benito Prie to  — 
E l te rcer  A y u d a n te ,  Claudio Lucas  García .—E xce len t í simo Sr. Ministro de la  Guerra.

Excmo. Sr. D uque de Valencia  : El In te n d en te  mil i
t a r  que suscribe, por sí y á n om bre  de los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo Adm inist ra t ivo  de A ragón  , tiene el 
h o n o r  de dir igirse a la super ior A utor idad  de V E  feli
ci tándole por las doctrinas  que contienen las sentidas  y 
e locuentes  frases de su sabia alocución de 30 de N o -
I w L  m l-t im ? a * eJérc!to> y ofreciéndole su  m ás  decid ida adhesión a estos principios.
c i , > L r '  A  oon la m a y ° r  consideración , su

de 1866°’ S a r ra ld e . -Z a ra g o z a  18 de Dieiem-

Excmo. Sr.: Los  Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sa
nidad m il ita r  del d istrito  de Aragón  que  suscriben, com
peten tem en te  au torizados  , t ienen la h o n ra  de dirigir*?
a  • E. manifes tando  que se ha l lan  en u n  todo confor
m es  con el espír i tu  y sanos principios mil ita res  consig-  
r .auos en la alocución al ejército de 30 de Noviembre 
u lt imo, porque basada en las rectas  ideas y tendencia  de 
la  sabia Ordenanza hace recordar  los deberes  que s iem 
p re  h a n  de tene r  p resen tes  los que v isten  el honroso  
u n i fo rm e  mil i ta r .— Excmo. S r.—El Sub inspecto r  , Fé l ix  
de Azua .—Médicos mayores: Alberto  B e ren gu er .—F r a n 
cisco Casella.— Joaquin  Uzua.—El F arm acéu tico  m ay o r  
Modesto Salazar.—Capitán, J u a n  Milla.—Teniente  Ale
ja n d ro  V id a r t e . - S u b a y u d a n t e s ,  Domingo L ló ren te .— 
A nton io  González.—E xcm o. Sr.  Minis tro de la Guerra .

G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  l a  i s l a  y  p l a z a  d e  I b i z a .— L o s  
que tienen el h o n o r  de dir igirse á V. E . , com peten te
m en te  autorizados p o r  el Excmo. Sr. Capitán genera l 
del distri to, han  Jeido  con el m ás  p rofundo  respeto la 
m agn íf ica  alocución que V. E. se h a  d ignado d irig i r  al ejército en 30 de N oviembre últ imo.

No es pos ib le ,  Excmo. S r . , que después de h ab e r  
l legado s  todos su e locuente voz vue lvan  u n a  vez m ás  
á  repetirse los terribles y  trágicos sucesos que desgra
c iadam ente  deploramos; pero si así no  sucediese, los que 
suscr iben  seg u i rán ,  «orno s iem p re ,  el camino que t r a 
zan  las Reales  O rdenanzas,  y  m o r irán  defendiendo el 
T rono  de n u e s t ra  a u g u s ta  R e i n a  D oña I s a b e l  I I  y  su 
excelsa dinastía . — Excmo. S r . — El B rigad ier  Goberna
dor, Manuel F abro  y  Rios.—E l C o m a n d a n te ,  S argen to  
M ayor  de p laza ,  Jerón im o  Valenzuela  y  G arc ía .— El 
A y u d a n te  de plaza, Pascual  Monge y Ceam anos .— E x 
celentís imo Sr. Ministro de la Guerra.

E xcmo. Sr. D uque de V alencia : E l Coronel del séti
m o  tercio de la G uard ia  civil que suscr ibe ,  p o r  sí y á 
n o m b re  de los Sres. Jefes y Oficiales del m ism o ,  tiene 
el h o n o r  de dir igirse á la respetable au to r idad  de V. E. 
felicitándole por la alocución que se dignó d irig i r  al 
ejército en 30 de N oviem bre último; y fieles, com o 's iem - 
p r c ,  á los sen tim ien tos  del deber m i l i ta r ,  no pueden  
m énos  de adheri rse  á los sanos principios  de d iscip lina que en aquella  se consignan.

B. L. M. de V. E., con la m ay o r  consideración, su 
subord inado .— Excmo. Sr.— Manuel S. R ub ín  de Celis.

C a r a b i n e r o s  d e l  R e i n o . — C o m a n d a n c i a  d e  H u e s c a . —  
E xcm o. S r . : L a  alocución de V. E. d ir igida al ejército 
en  30 de N oviem bre próximo pasado h a  sido ci rculada 
y  leída á toda la fuerza que com pone esta  im p o r ta n te  
C om andanc ia  de mi m a n d o ;  y toda e l la ,  c iegam ente  
ad ic ta  á  los principios en aquella  inculcados por  V. E., 
se halla  d ispuesta  , como á su lealtad n u n c a  desm en tida  
y  á su deber cumple , á  sos tener  con sus vidas el T rono  
de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), las in st i tuc iones  que nos 
r igen  y el principio de au to r id a d ,  cumpliendo  y h ac ien 
do cum plir  las disposiciones que em a ne n  de su Go
bierno.

Dígnese V. E. acoger con la  benevolencia  que le es 
propia esta sencilla pero  leal expresión de n ues t ros  sen 
tim ien tos  , y cuando  el caso lo requ ie ra  concedernos  
u n  puesto de p referencia  p a ra  demostrar lo .

Jaca 43 de E n e ro  de 4867.—E xcm o. S r .—E l T en ien 
te C o ro n e l , Rafaé l de la  S e rn a  y  P in zó n .—P o r  la clase

de C o m a n d a n tes ,  Manuel Martínez de la Cuesta .—Pol
la de Capitanes , Manuel Cebrian .—P o r  la do Tenientes ,  
J u a n  Rodríguez  y F r ía s .— P o r  la de S u b te n i e n te s , L ú 
eas Conde.—Excmo. Sr. P re s id en te  del Consgjo de Mi
n istros  y Ministro de la G uerra .  •

CONS EJ O D E ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S.
Doña I s a b e l  I I , pite la  grac ia  cíe Dios y la C on s t i tu 

ción de lá M onarquía  española, R e i n a  de las Españas . A 
todos los que las p resen tes  vieren y en tend ie ren ,  y á 
quienes toca su observanc ia  y cum plim ien to ,  sabed: que 
h e  venido en d ec re tar  lo s igu iente  :

«En el pleito que en el Consejo de Estado  pendo en 
.p r ím e ra ;y única instancia,  en tre  partes, de la u na  Doña 
R a m o n a  Perez P a l a c io s , d e m a n d a n te , y de la o tra  mi 
F i s c a l  en n om b re  de la A dm in is t rac ió n ,  demandada; 
sobre1 m ejora  de pensión dé Mente-pio t 

Visto:
Visto el expediente  gubernativo , del cual resu lta :  
Que la J u n ta  de Clasqs pasivas á  sol ici tud de Doña 

R a m o n a  Perez  Palacios ,  y en vista de los docum entos  
que  acompañó  esta  interesada, en tre  ellos u n a  in fo rm a
ción judicial  en que acredi taba que  su marido D. D am a ' 
so Rieo, siendo Juez de p r im e ra  in s tancia  del part ido de 
la  Roda, y á consecuencia  de h ab e r  salido á las once de 
la m a ñ a n a  del día 13 de Agosto  de 1863, bajo u n  calor 
sofocante ,  á in s t ru i r  las p r im eras  diligencias de un  c r i 
m en  cometido en el pueblo de Montalvos, contra jo  una  
afección m orta l  que se le presentó  á los dos ó cuatro  dias 
después ,  y de la  que vino á  suc um b ir  eh el £9 de Di
ciembre s igu iente  ; le señaló  el h ab e r  de 1.300 rs. a n u a 
les , to rnando como regu lado r  el sueldo que disfru tó  su 
m arido  en el destino de P ro m o to r  fiscal cíe Hacienda de 
C ue n ca ,  único  que hab ia  servido dos años.;

Q u é  no conform ándose la in te re sad a  con tal decla
ración, acudió  al Ministerio de Hac ienda  con instancias  
dfe 1% y 17 de N oviem bre  de 1864, m anifes tando  que h a 
biendo fallecido su esposo en cum plim ien to  de los debe
res  que le im ponía  sú cargo de Juez del indicado part ido 
de la R o d a , se creia con derecho  á que se le re g u la ra ; 
su v iudedad  por el sueldo que  disfrutó como tal Juez: 

Que la Asesoría  genera l del propio Minis terio infor
mó que  no  debía  accederse á la petición de la in te resada  
por no h a b e r  desem peñado  su cau san te  el destino de 
Juez de la  R od a  por espacio de los dos años  que se p re 
fijan en  el art .  14 de la ley de p resupues tos  de £5 de J u 
lio de 1833; pero que se podría aco rda r  u n a  resolución 
especial en atención  á  los hechos en que la m ism a  se 
fundaba , y que la  información jud ic ia l  que hab ia  acom
pañado; se hal laba bien inst ru ida ,  y p robaba de un modo 
sat isfactorio  que D. Dámaso Rico falleció1 v íc t im a  cíe su 
celo en él cum plim ien to  de sus  deberes  ju d ic ia le s :

Que pasado el expediente  á  in form e de la Sección 
de Hac ienda  del Consejo de Estado, de conformidad con 
su d ic tám en,  recayó  R e a l  o rden  en £6 de Julio  de 1863, 
m ontra  la cual se reclama, y por la que se desestimó la. 
‘solicitud de Doña R a m o n a  P erez  P alac ios ;  se confirmó 
el acuerdo  de la J u n ta  de Clases pasivas, y  se la  declaró 
sin derecho  á  la  m a y o r  pensión de Monte-pio  que p re -  
tendia :

Visto el recu rso  de apelación in te rp ues to  co n tra  la 
p rec i tada  Rea l  o rden an te  el ci tado Ministerio de H a
c ienda en  2 de N oviem bre  s igu iente  por Doña R a m o n a  
P erez  Palacios, y  remitido  al Consejo d e  E stado  por  h a 
berse p resen tado  en tiempo:

Visto el escrito de mi Fiscal p idiendo la absolución 
de la d em an d a  y la confirmación de la  Real o rden por 
la  m ism a reclamada:

Visto el art.  13 de la ley de presupues tos  de £3 de 
Jun io  de 1864, por el que se o to rgaron  á las v iudas  y 
h ué rfano s  de los funcionarios  públicos no incorporados  
á los Monte-pios los beneficios expresados en los a r t í 
culos 43 al 66, 69, 70 y 73 del p royecto  de ley p resen
tado por el Gobie rno de S. M. al Congreso de los Dipu
tados en 20 de Mayo de 1862:

Visto el ar t.  3 l  de d ic h a  p ro y e c to , en el que se de
clara ,.qner-.asiquieren deaeeho á pensión vitalicia  las v iu 
das y h ué rfanos  d é l o s  empleados de todos los ram os de 
la A (f 111 i rí i s t f a c i o n p ü b 1 i c a;1 se a cu a lqu ie ra  el tiempo que 
cuen ten  de -servicios, si fallecieren p or  m u er te  causada  
ep acción de g u e rra  en  defensa del Estado  ó del o rden  
público, en el ejércicio de sus deberes  respectivos, a u n -  
que^ el fa llecimiento  sobrevenga un  año  después  de la 
h er ida  ó lesión grave que lo ocasione, ó como conse
cuencia  necesaria  de ellas ; y en naufrag ios  , incendios , 
te rremotos, epidemias, plazas sitiadas, ó ha l lándose  p r i 
s ionero  de guerra.»

 ̂ Considerando  que au n  en la  hipótesis  de que Don 
Dámaso Rico hubiese con tra ído  la  en fe rm e d a d  de que 
falleció por h a b e r  salido de su  residencia á  c u m p l i r  un  

, deber  de su m in is terio  en un  dia  c a lo ro so , este caso no 
está  com prendido  en n in g u n o  de los expresados  en  el 
art. 31 del proyecto  de 20 de Mayo- de 1862 ,  porque  no 
bas ta  que  la muerte; ó lesión de u n  funcionario  se ca u 
se en ei_ ejercicio de sus  deberes  respectivos, s ino que es 
necesario  adem ás  q u e  tal suceso t e n g a  lu g a r  en a lg u n a  
de las c i rcun s tan c ias  expresadas  en d icho a r t íc u lo ,  y 
n in g u n a  concurrió  respecto  del m arido  de la r e c la m a n 
te, a quien solo un  deli to com ún, a u n q u e  g r a v e , obligó 
á  tras ladarse  al p u n to  de su perpetración:

Considerando que Rico no desem peñó  dos años 
destino ó empleo de Juez de p r im e ra  instancia;

Confo rm ándom e con lo consu ltado  por  la  S ala  de lo 
Contencioso del Consejo de E s tado  en sesión á  que asis
t ieron D. José Sánchez  O caña ,  P re s id en te  accidental, 
D. A n te ro  de E c h a r r i ,  D. Pab lo  J im énez  de Palacio, 
D. Manuel L assa la ,  D. Lorenzo Nicolás Q u i n t a n a ,  Don 
Domingo M oreno ,  D. T om ás R e to r t i l lo ,  D. J u a n  A n to i -  
ne y Zayas y D. Rafaél^ L im in ia n a  y  B r ign o le ,

Vengo en absolver á la A dm inis t rac ión  del recu rso  
de Doña R a m o n a  Perez  Palacios  , y en con f irm ar  la R ea l  o rden  reclam ada .

Dado en Palacio  á  diez y siete de D iciembre de mil 
ochocientos  sesen ta  y s e i s .=  E s tá  ru b ricado  de la Real 
m a n o . = E l  P re s id en te  del Consejo  de Minis tros, R a m ó n  María Narvaez.»

Publicación . =  Leido  y publicado el a n te r io r  Rea l  
decreto  por mí el S ecre tar io  gen era l  del Consejo de E s 
tado , ha l lándose  ce lebrando  aud ien c ia  pública  la  Sala 
de lo C o n te n c io so , acordó que se te n g a  como resolución 
final en la  in s tan c ia  y au tos  á que  se refiere; que  se u n a  
á  los m is m o s ,  se notif ique en fo rm a á  las  p a r tes  y se 
in se r te  en la  G a c e t a . De que certifico.

Madrid  20 de D iciembre de 1 8 6 6 .= P e d ro  de M a- drazo.
D oña I s a b e l  I I , por la  g rac ia  de Dios y la  Consti tu 

ción de la  M onarquía  esp añ o la ,  R e i n a  de las E spañas .  
Al G obernador  c i v i l , P re s id en te  del Consejo de A d m i
nistración  de las Is las F i l ip in a s ,  y á cua lesqu ie ra  o tras  
A utor idades  y personas  á quienes  toca su observanc ia  
y cu m p lim ien to ,  s ab ed :  que  h e  ven ido  en  d e c re t a r lo  s igu iente  :

«En el pLeito que en el Consejo de E s tado  pende en 
grado de apelación, en tre  partes ,  de la u n a  m i Fiscal en 
n om b re  de la A dm in ist rac ión  , ape lan te ,  y de la o tra  el 
Doctor D. Diego Suarez, en represen tación  de D. Ju a n  
B au t i s ta  M a s c u ñ a n a , con tra t is ta  que fué de u n a  con
ducción de arroz p ara  las atenciones  del servic io  á las 
islas de Z am boanga y B a lab ac ,  apelado; sobre revo ca -  
cion de la sen tencia  del Consejo de A dm inis t rac ión  de 
M a n i la , que declaró de abono al co n tra t is ta  el Hete de 
339 cabanes de arroz ar ro jados  al m a r  en la v a ra d a  del b e rg an t ín  Tiempo:

Vistos:
Visto el expediente  guberna tivo ,  del cual re su lta :
Que D. J u a n  B au t i s ta  M a sc u ñ an a ,  Capitán  del b e r 

gan t ín  T ie m p o , con tra tó  en Jun io  de 1838 con la A d 
m in is trac ión  de E jérci to  y H ac ienda  de las Islas Filipi
n as  el t rasporte  de 4.000 cabanes  de arroz para  la p la
za de Z am boanga y 1.000 para  el es tablecimiento  m il i
ta r  de B a l a b a c , const i tuyéndose  por la condición se 
g u n d a  del pliego formado al efecto responsable de las 
pérdidas y averías  que sufr ie ra  el g rano  si por su des
cuido ó neg ligencia  se perdiese ó mojase en su t ras la
ción a los pun tos  m encionados:

Que em prendido  el viaje en 2 t  del m ismo mes con
duciendo á bordo ,  adem ás  de Ja cantidad de arroz ex
p resad a ,  m o neda  y otros  m u ch os  efectos de considera
ble valor, pertenec ientes  todos á la H ac iend a ,  u n a  m a 
ñ a n a  , á los 13 dias de navegación, varó  el buq ue  en u n  
banco desconocido y no señalado  en las ca rtas  oficiales; 
y despues de n ivelar  la ca rga y de to m ar  sin resu ltado  
o tras  m ed idas ,  convocada por el Capitán j u n t a  de Ofi
ciales y pasajeros,  acordaron  por u n an im id ad  el alijo de 
la ca rg a ,  levantándose  de todo ello el ac ta  co rrespond iente :

Que acto con tinuo  se a r ro ja ron  al ag u a  g ran d es  sa
cos de a r ro z ,  con lo cjue quedó á flote el b e rg an t ín ,  di
rigiendo su n im b o  a Z am boanga,  y an te  el Alcalde 
m ay o r  del m ismo p u n to  hizo el Capitán M ascuñana la 
correspondien te  p ro tes ta  ; y recibida Ja o p o r tu n a  infor
mación , ocho test igos, en tre  ellos el Gobernador  n o m 
brado p ara  Pollok y un  Médico de la A rm a d a  confir
m aron  los porm enores  de este sin iestro :

Que en 13 de S et iem bre del m encionado  año de 1838 
el Capitán M ascuñana acudió  por medio de apoderado  á 
la C on taduría  genera l de Ejército , haciendo presen te  que 
con m otivo de la v a ra da  habia arro jado al m ar  339 ca
banes de a r r o z , por lo que solici taba el pago de los fle
te» , ofreciendo ab o na r  la par te  que le correspondiera  en 
esta  aver ía  g r u e s a :

Que la C ontaduría  puso reparos  sobre el poco tiempo 
n qüL cc suponía-hitbe.f arro jado tanta  cantidad dea rroz ,  

y la dilicuiíud d e q u e  rj bergan tín  barase en ufi p linto  
donde habia  tres brazas dé agua, echando  de m énos m ás 
¡Lmpiiajnstruceid'u en el expediente;  y observó qüe & 
M ascuñanasb  le hab ia  seguido causa por el Consejo dé 
g ue rra  , condenándole ácíos años de suspensión, y á ser 
am onestado  para que en lo sucesivo llevara m ejor  sus 
charios y cuaderno  de b itácora , por considerarse que si 
la varada e ra 'u n  caso fortuito , el alijo del b u q u é  fué p re 
cipitado, y ufi  tenia justif icación el cambio de derro ta  de 
Balabac ó Zamboanga:

Que en vista de esto, y de que la sen tencia  del Con
sejo de g ü e r ra  hab ia  sido en parte, ap robada  por la Co
m an d an c ia ,  absolviendo al Capitán M a s c u ñ a n a , pero  
apercibiéndole á fin de que en lo sucesivo llevara iñejoí’ 
los diarios, la C on taduría  propuso, y la In tendenc ia ,  de 
acuerdo  con lo in form ado por el Ministerio fiscal y el 
Asesor de H ac ie n d a ,  declaró á M ascuñana responsable 
do los 339 cabanes de arroz arro jados  al m a t ,  y m an d ó  
rebajar  sü im porte  del l ibram iento  que se exp id iera  p ara  
el abono de los fi letes; decreto que se confirmó poste
riorm ente por el de la S u p e r in te nd en c ia  de 3 de E ne ro  
de 1861:

Vista la dem an d a  p ropues ta  an te  el Consejo de A d
min is trac ión  de Manila por D. Manuel Genato, ap o de ra 
ndo de D. Ju a n  B au t i s ta  M ascuñana , y am pliada  en su 
nombre p os te r io rm ente  por el Dr. D. Diego S ua rez ,  éoil 
la pretensión de que se revocase el decreto referido de 
la Super in tend en c ia  de 3 de E n e ro  de 1861, y se m a n 
dase que se le ab o na ran  desde luego 282 pesos 99 contési- 
mos á que ascendían los fletes de los 339 cabanes de a r 
roz: que se hic iera Una liquidación do la avería  conforme 
al Código mercantil ,  proccd iéndcse al n om b ram ien to  dé 
peri tos p ara  que des ignaran  la par te  de pérd ida que le 
co rrespondía ,  y al d ueño  del b uq u e  en tregándosele  el 
saldo que resultase á su favor, y que, se le in d em n iza ra  
de las pérdidas que se le hab ían  ir ro gado :

Visto el escrito del Fiscal nom brado  para  rep resen 
ta r  á  la  A dm inis t rac ión  pidiendo la confirmación del 
super io r  decreto rec lam ado :

Vista  la sen tencia  d ictada en 12 de E n e ro  de 1864 
por  el propio Consejo de A dm inis t rac ión  revocando  el 
decreto de la S u p e r in te n d en c ia  de 3 de E n e ro  de 1861, 
y dec larando  qüe proced ía  la  calificación de avería  
g ruesa  ó com ún  á que correspondía la pérd ida de ios 
339 cabanes de arroz ar ró jados  al ag u a  en la v a ra d a  del 
berg an t ín  Tiempo,  debiendo ser  su flete de abono  al 
rep resen tan te  del Capitán D. Jua n  B au t i s ta  M ascuñana: 
que se p roced iera  en su consecuencia  á la l iquidación 
de la m en c ion ada  av e r ía  g ru esa  por  peri tos  que debian 
n o m b ra rse ,  uno, por la p ar te  d em an d an te  y o tro  por la 
A dm in is t rac ió n-de m an da da ,  d is t r ibuyéndose su im p o r
te p roporc iona lm en te  é n t r e l o s  interesados, en los t é r 
m inos  p re v e n id o se n  los a r t ícu los  9 3 3 ,9 3 4 ,  933 y 936 
del m ism o Código:

Vistos el escr ito de apelación in te rp ues to  por el r e 
p re sen ta n te  de fia A d m in i s t ra c ió n ,  y el au to  del citado 
Consejo en que  se le admitió  en ám bos  e fec to s :

Visto el de m ejora  de apelación de m i Fiscal en el 
Consejo  de Estado  con la p re tensión  de que se consulte  
la revocación del fallo apelado y la confirmación consi
guien te  del decreto de la S up e r in te nd en c ia  de 3 de E n e 
ro de 1861, que  á  su  vez confirmó el de la In te n d en c ia  
de 28 de S et iem bre  de 1839, por el que se dec la ra ro n  
de cargo del Capitán  M ascuñana l o s . cabanes  de arroz 
que arro jó  al a g u a  al t r a sp o r ta r  este ar ticulo  por cu e n ta  
del E s tado  en el berg an t ín  T ie m p o :

Visto el de contestación del Dr. D. F e r n a n d o  Vi
d a ,  á quien h a  sus t i tu ido  después el de igual clase Don 
Diego S u a r e z , en represen tac ión  de I). J u a n  B au t i s ta  
M ascuñana,  pid iendo la confirmación de la  sen ten c ia  
ape lad a :

Visto el pliego de condiciones del co n tra to  de fleta- 
m en to  que D. J u a n  B au t i s ta  M ascuñ an a ,  Capitán del 
b e rgan tín  T ie m p o , ce lebró con la A dm inis t rac ión  mil i
ta r  de F il ip inas  en el mes de Jun io  de 1.838 , y especial
m en te  la condición 2.a, por la cual se previene que sera  
r e sp o n sab le • el co n tra t is ta  d é la s  pérdidas y a v e n a s  que 
sufra  el g ran o  si por su descuido ó ncgligeuc a se perdiese 
ó mojase en su traslación á..jos.puntos* d es ig nado s ,  en 
cuyo caso satisfará a la Hacienda su im porte  á costa y 
coste del que tuv iere  en fia plaza:

. .. Visto el test imonio  sacado de los cu ade rn os  de b itá
cora que dicho Mascuñana p re sen tó ,  re fe ren te  á las v i
cisitudes del dia  en que ocurrió  :a v arada  del b ergan tín  
Tiempo, en el que se hace una  icñnmon d e tahad a  del si
n ies tro  y de todo cuan to  por el Capitán y la t r ip u la 
ción se practicó  h as ta  ponerlo  á fióte:

Vis tas la p ro tes ta  que M ascuñana  hizo an te  el Al
calde m a y o r  de Z am boanga luego que arribó  á dicho 
p u n to ,  y la su m a r ia  in formación que sum in is t ró  sobre ia 
aver ía  y sus  c i rcun s tan c ias ,  las cuales confirm an  en to
das sus  partes  la relación de los cuadernos  de-bitácora: 

Vistos ad em ás  los  docum entos  p rocedentes  de la 
^Contaduría  genera l  de Manila  que  obran en el ex p e 
d ien te ,  de los que. resu lta  que Masen finirá -hizo en tre 
ga del ca rg am en to  en Z am b oang a  y Balabac .respecti
v a m e n te ,  á excepción do los 339" cabanes  de arroz que 
supone  h aberse  arro jado  al ag u a  :

Considerando  que la cuestión de este pleito es tá  re 
duc ida  á saber si la avería  de que en él se t r a ta  procedió  
del descuido ó negligencia del Capitán del buque , ó si por 
el con tra r ío  fué debida á un  acontec im ien to  fortu i to :  

Considerando  que s iendo un  h echo  p ro bado ,  y no 
con trad icho  en el curso  de ios p rocedimientos, que  el 
b anco de a r en a  en que el b uq u e  varó  era  desconocido 
y no f iguraba en los p lanos  h idrográficos  que  servia;, 
de guia  al Capitán en su derro te ro  desde Manila  á Z am 
boang a  y Balabac , la v arada  del b u q u e  debe calificarse 
de casual , y por lo m ismo sus  consecuencias  no p u e 
den im p u ta rse  al C a p i t á n :

Considerando  que de los an teceden tes  referidos ap a
rece que la tr ipulación  hizo todas cu a n ta s  m an io b ras  
aconseja  la ciencia y suelen  h acerse  en tales enses para  
p o n e r  ed b ergan tín  á f lo te ,  y  que en ú lt im o ex trem o, 
cum pliendo  con lo p reven ido  p or  las leyes  y o rd e n a n 
z a s , reun ió  los Oficiales de la tr ipulación  y los pasaje
ro s ,  y de acuerdo  con todos ellos resolvió  a l ig e ra r  la 
ca rg a  p ara  sa lvar  la n ave  de la s ituac ión en que  se e n 
co n traba  :

C onsiderando  que tam bién  aparece  de d ichos a n te 
ceden tes  que esta  ú l t im a  operación se p rac ticó  con el 
m a y o r  o rden  y r e g u la r id a d , obedeciendo á  lo que  las 
leyes m ercan t i les  p rev ienen  , puesto  que los efectos a r 
rojados al m a r  eran  los de m énos  v a lo r  y m a y o r  peso 
del ca rg am en to  , per tenec ien te  en  su to ta l idad  á  la  H acienda:

Y considerando ,  f in a lm en te ,  que el cambio de d e r 
rota , después  de h ab e r  puesto  el b e rg an t ín  en m o v im io n -  
to , no puede ser un  motivo  de cargo co n tra  M ascuña
n a  , y a porque  no se le hab ia  m arcado  p rev e n t iv a m e n te  
la d irección que debiera l levar en su  v ia je ,  y  y a  t a m 
bién porque  de este cambio n in g ú n  perjuicio se s iguió  á  la  H a c ie n d a ;

Confo rm ándom e con lo consu ltado  por  la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E s tado  en sesión á que  asis
tieron D. Domingo Ruiz  de la Vega, P residen te ,  D. A n 
tonio  Caballero , D. José A n ton io  de O la ñ e ta ,  D. S an 
tiago Otero  y Velazquoz, D. A n te ro  de E c h a r r i ,  el Con
de de V e l a r d e , D. Pablo  J im énez de P a l a c io ,  D. José 
S ánchez  O cana ,  D. "Tomás R e to r t i l lo ,  D. J u a n  A n to in e  
y Zayas y D. Rafaél L im in ia n a  y B rignole  ,

Vengo en dec larar  que D. J u a n  B au t i s ta  M ascuñana 
no es responsable  de la pérd ida  de los 339 cabanes  de 
arroz a rro jados  al m a r ,  y que  deben ab onárse le  los fle
tes correspondien tes  á los m ism o s ,  sin perjuicio  de lo 
que  en la l iquidación de la av e r ía  le co rresponda  satis
facer. E n  cuan to  con es ta  sen tencia  sea conforme la 
p ro n u n c ia d a  por el Consejo de A dm in is t rac ió n  de Ma
nila en 12 de E n e ro  de 1864, se c o n f i r m a ; y se revoca en lo que no lo sea.

Dado en Palacio á diez y siete de Dic iembre de mil  
ochocientos  sesen ta  y s c i s .=  E s tá  ru b ricado  de la  R ea l  
m a n o . = E l  P res iden te  del Consejo de Ministros, R a m ó n  María Narvaez.'»

Publicación.=--=Leido y publicado el a n te r io r  R eal de
creto por mí el Secretar io  genera l  del Consejo de E s t a 
do, hal lándose ce lebrando au d ienc ia  púb lica  la Sala  de 
lo C o n te n c io so , acordó que  se te n g a  como resolución 
final en la in s tancia  y au tos  á que se re fie re ;  que se 
u n a  á los mismos, se notif ique en fo rm a á las p a r tes  y 
se in se r te  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid  20 de Dic iembre de 1866. — P ed ro  de M a- drazo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

E n  la  villa y corte de Madrid, á 22 de Ev.ero de 1867, 
en los au tos  de competencia  que an te  Nos p en den  e n 
tre el Alcalde constitucional de Corcubion y el Ju z g a 
do de Marina de la C om andanc ia  de la P o r u ñ a  acerca 
del conocimiento  de u n  ju ic io  verbal de faltas con m o 
tivo de u n a  querel la  deducida por Josefa Ailagas  con
tra Dona Dolores N in io , am bas  aforadas  do Marina: 

R esu l tand o  que d enunciados  al Juzgado  de la A y u 
dan t ía  de M arina de Corcubion ciertos hechos  que se 
suponían  ejecutados p or  Doña Dolores N im o , y p rac ti
cadas a lgu n as  diligencias, e! referido Juzgado dictó auto, 
que fué ap robado  por el de la C om andanc ia  de la C oru -  
ñ a ,  sobreseyéndose en las m ism as  y m an d an d o  se cono
ciera del hecho  e n ju ic io  verbal  de fa ltas:

R esu l tand o  que ci tadas las in te re sad as  p a ra  la cele
bración del ju ic io  verbal  an te  el A v a d a n te  de Marina, 
el Alcalde constitucional de Corcubion le requ ir ió  de

inhib ic ión , fundado  en que según  la r e g ’a 1.a de la ley 
provisional para  la aplicación del Código penal los A l
caldes son los únicos c o m p e te n te s , con exclusión de to 
do fuero , p ara  Conocer de tales ju ic ios promovidos en  la 
demarcacion  de su tór rnIño í

R esu l tand o  que el A y u d a r t e  cíe Marina, cón s u sp e n 
sión del juic io  aco rdad o ,  puso en Conocimiento  del J u z 
gado de la Com andanc ia  de la p rovinc ia  él requ er i 
m iento  de inhib ic ión que se le hab ia  hecho, y por dicho 
su superior se le p r e v in o , p rocediere en las dil igencias 
con arreglo  á derecho y ju r i sp ru d e n c ia  establecida por 
él S up rem o  T rib u na l  de "Guerra y M a r in a , que  en caso 
análogo hab ia  m an d ad o  júzgase la A y u d an t ía  con a r r e 
glo á lo d ispuesto en la no ta  2.a, ley 8.a, tít. 3.*, libro 11 
de la Novísima Recopilación :

Y resu ltando  que así p rom ovida  esta  competencia,' 
ámbos Juzgados con tend ien tes  e levaron  á este T ribuna l  
S u p re m o ,  para  su decisión, sus  respec tivas  actuaciones:

Vistos, s iendo P o n e n te  el Minis tro D. Teodoro  Mo
reno:

Considerando  que el conocim iento  de las faltas com 
p rend idas  en el libro 3.* del Código penal com pete  ex -  
c lüs íva lúente  y éín dist inción de fuero á l o s ' Alcaldes  y 
sus  Ten i en tes  en süé respectivas  d em arca c io n es ,  s eg ún  
lo prescr i to  en las' réglás  í *  y 36 de la ley provisional 
d ic tada p ara  la aplicación de las disposiciones del m is 
mo C ó d ig o :

Considerando cjue la falta, de que se t r a tg p fü é  coinés 
t ida en el d istrito  jurisdiccional d é la  Alcald ía  de Corcu
bion y que no puede calificarse de inc identa l  de a lg ú n  
delito  p r in c ipa l ,  que estuviese sometido al conoc im ien
to del Juzgado  de la A y u d a n t ía  de M arina dé la mis-* 
m a  villa ,  único  caso en que seg ún  la  c i tada regla 36 cíe 
d icha  ley*, te n d r ía  el m ism o facultad  p a ra  conocer de la 
expresada  raí t ú ;

Y considerando  q u e ' modificadas esencia lm en te  por 
la  m ism a ley p rovis ional  les an te r io re s  d isposiciones 
re la t ivas  á los ju ic ios  de fictas de la in d icada  índole ,  fío 
p ueden  invocarse con fu n d a m en to  en esta  clase de con
tiendas  , y m u ch o  mé.nos después  de h ab e r  dic tado este 
S up re m o  T r ib u n a l  en com petencias  de igual na tu ra leza  
ta n tas  y tan  repetidas  d ec is iones ,  que deben tenerse  

:p re s e n te , á fin de ev itar  g raves  en to rpec im ien tos  á la 
p ró n ta  y rec ta  ad m in is t rac ión  de ju s t ic ia ;

F a l la m o s :  que  debetnos declara#  y  dec laram os que 
el conoc im iento  del expresado  ju ic io  verbal  de faltas 
•corresponde al Alcalde de C o r c u b io n , á quien  se re m i
dan u n a s  y o tras  ac tu ac io nes  p a ra  lo que  p roceda  con 
arreglo  á derecho.

Así por es ta n u e s t ra  sen tencia ,  que se pub l ica rá  en la 
G a c e t a  del Gobierno é in s e r t a rá  en la Colección legisla- 
Uva, pasándose  al  efecto .las  copias n ec e sa r ia s ,  lo p ro -  
m tn e iam o s ,  m an d a m o s  y  f irm am os.— Fel ipe  de U rb i -  
n a.==Eduardo  E l ío .= G ab r ie I  Oefuelo  de V e la s c o .= P e d ro  
G óm ez de H erm osa .=M auric i©  G a rc ia .= T e o d o ro  Mo
reno.

P u b I i c a c io n .= L c id a  y  pub licada  fué la  p receden te  
sen ten c ia  p o r  el l imo. Sr.  D. Teodoro  M o reno ,  Minis tro 
de l a  Sala  s eg u n d a  y de Ind ias  del S u p re m o  T r ib u na l  
de Jus t ic ia ,  ce lebrando  au d ien c ia  p úb lica  la  m is m a  S a 
la en el dia  de hoy ,  de que yo el E sc r ib an o  de C ám a ra  
hab il i tado  certifico.

Madrid  22 de E n e ro  de 1 8 6 7 .= F r a n c i s c o  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Desde el dom ingo  27 del c o rr ie n te ,  de diez de la m a

ñ a n a  á cinco de la t a r d e ,  q u e d a rá  ab ie r ta  al p ú b ’ico 
la  Exposic ión  nac iona l  de Bellas Artes.  L a  en trad a  en 
Jos salones de la m ism a  será  g ra tu i ta  los dom ingos , lu 
n e s ,  miércoles y sábados;  los m ar te s  y v 'e rn c s  no fes
tivos m ed ian te  el pago de 4 rs., conform e a! r e g l a m e n 
t o , y los ju ev es  prévio  el pago de igual can t id ad  en 
favor de la Asociación de Beneficencea domicil iar ia .

Madrid  23 de E ne ro  de 1 8 6 7 .=  E! D uve  tur genera l ,  
Severo  Catalina.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Sección de Contabilidad.— Circular.
El art.  22 de la  in s t ru cc ió n  de 31 de Mayo de 4833 

concede á es ta Dirección la facu ltad  de acordar,  á in s 
tanc ia  de los in teresados, que  p ue da n  p ag a r  lo que a d e u 
den por plazos de b ienes nac ionales  en la Tesorer ía  de 
Madrid  ó en cu a lqu ie ra  o tra  del reino. P a r a  favorecer 
los in te re ses  de los com pradores  de fincas y de los que  
r ed im en  c e n s o s , y p a ra  facili tarles el c u b r i r  las obli
gaciones c o n tra id as ,  se h a  ven ido  concediendo la in d i
cada  g rac ia  á los que lo h a n  solici tado, y la Direcc ión 
c o n t in u a rá  observando  igual c o n d u c ta  en lo sucesivo 
m ie n t ra s  razones g raves  no aconsejen  lo con tra r ío .

A pesar  de lo expuesto  , *es preciso d ic ta r  a lg u n as  
d isposiciones que regu la r icen  las solici tudes de que se 
h a  hecho  m é r i to ,á  fin de que  ni se cause p e r ju i c io á lo s  
q u e  desean cu m p li r  con o po r tun id ad  , ni pueda , bajo el 
p re tex to  de u n a  tras lac ión  de pagos, re t ra sa rse  el c u m 
plim ien to  de obligaciones vencidas. Para, q u e  los qué 
t ienen  necesidad de satisfacer plazos sepan, pues, á qué  
•atenerse, y p a ra  que  la acción d.eN la A dm in is t rac ió n  no 
se para lice  in d eb idam en te ,  este cen tro  d irect ivo  h a  aco r
dado las reglas  siguiente?:

1.a E n  toda solicitud que te n g a  por objeto real izar  u n  
pago en d is t in to  p u n to  de aquel  en que  está  domicil iado, 
se ex p resa rá  el dia  en que  vence  el plazo que t r a ta  de sa
t isfacerse , el im p o r te  de es te ,  la p rov inc ia  en que de
bería in g re s a r  y la finca ó censo de que proceda.

2.a Ño se d a rá  curso  en  esta Dirección á  solici tud  
a lg u n a  sobre tras lac ión  de p a g o s , si cu a n d o  se pide 
es ta  g rac ia  resu lta  que hace  m ás  de 10 dias que  es tá  el 
p ag aré  vencido.

3.a A u n q u e  se ex p idan  ó rdenes  que au to r ice n  el 
pago en dist in to  p u n to  de aquel  en que  deben  hacerse ,  
los A dm in is t rad o res  de H ac iend a  pública no  le v a n ta rán  
ni su sp e n d e rán  ap rem io  a lgu n o  por  es ta  c a u s a , h a s ta  
tan to  que les conste por p resen tac ión  de la  c a r t a  de 
p ag o  que este se h a  realizado efec t ivam ente .

E spero  que V. S. d a rá  public idad  á  lo que  se d ispo 
ne  p a ra  conocim iento  de los in te resados  , debiendo e n 
c a rg a r  tam bién  á  la A dm in is t rac ió n  de H ac ie nd a  p ú 
blica que teng a  m u y  p resen te  c u a n to  á d ich a  d ep en 
dencia  se refiere.

Dios g u a rd e  á  V. S. m u c h o s  años.  M adrid  23 de E n e 
ro de 1 8 6 7 . = Jua n  de la C oncha C a s ta ñ e d a .= S r .  G o b e r 
n a d o r  de la p rov inc ia  de....

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C orreos.
Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse  á  pública

subasta  la conducción d iar ia  del correo d.e id a  y
vuelta entre San Vicente de la  B a rq u era  y  Llanes.
1.* E l  co n tra t is ta  se obliga á c o n du c i r  en ca r ru a je  

de ida y vue lta  desde S an  Arícente de la B a rq u e ra  á L la 
nes  la co rrespondenc ia  y periódicos que  le fu eren  e n t r e 
gados, sin excepción de n in g u n a  clase, d is t r ib u yend o  en 
su tránsi to  los paque tes  dir igidos á  cada p u e b lo ,  y r e 
cogiendo los que de ellos p a r tan  p a ra  otros  destinos.

2 .a L a  d is tancia  de seis leguas  que com prende  esta  
conducción  debe ser reco rr ida  en tres  horas  30 m inu tos ;  
y las de e n t r a d a  y  salida en los pueblos del t ráns i to  y 
ex trem o s  se fi jarán en el i t inerario  que forme la D irec
ción genera l de Correos, que podrá a l te ra r  seg ún  co n v enga al m ejo r  servicio.

3.a P o r  los re trasos  cuyas  causas  no se ju s t i f iq u en  
d eb idam ente  se ex ig irá  al con tra t is ta ,  en el papel co r
respondiente ,  la m u l ta  de 4 escudos ppr  cada cu a r to  de 
h o r a ; y á  la te rce ra  falta de esta  especie p od rá  re sc in 
dirse el con tra to ,  ab onando  adem ás  dicho co n tra t is ta  los 
perjuicios  que  se o rig inen  al Estado.

4.a P a r a  el b u e n  desem peño  de es ta  conducc ión  de
b e rá  te ne r  el con tra t is ta  el n ú m e ro  suficiente de caba
llerías m ayores  s i tuadas  en ios pun to s  m ás  co n ve n ien 
tes de la l ín e a ,  a ju ic io  del A d m in is t rad o r  p rincipal de 
Correos de S a n ta n d e r  y Oviedo.

3.a Es condición ind ispensab le  que los co n du c to res  
de la co rrespondenc ia  sepan leer y escribir.

6.a S erá  responsable el co n tra t is ta  de la  conservac ión  
en buen  estado de las m ale tas  en que so conduzca, la 
co r respo n de nc ia ,  y  de p re se rv a r  esta de la h u m e d a d  y deterioro .

 ̂7.' Será  obligación del c o n tra t is ta  co rre r  los e x t r a o r 
d inarios  del servicio  que o c u r ra n ,  cobrando  su im porte  
al precio  establecido en el reg lam ento  de postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se ir rogasen  perjuicios á  la A d 
m in i s t r a c ió n , esta, p a ra  el resarc imiento , podrá  e jercer  
su acción c o n tra  la fianza y bienes de aquel.

 ̂ 9.* L a  can tidad  en que quede re m a tad a  la c o n d u c 
ción se satisfará por  m ensua lidades  vencidas en la refe
r ida  Adm inist rac ión  principal de Correos de S a n ta n d e r  ú Oviedo.

10. El contrato^ d u r a rá  tres  añ o s ,  contados desde 
el dia  en que dé principio el servic io , cuyo dia  se fi jará 
ai c o m u n ica r  la aprobación super io r  de la subasta.

14. Tres  meses^ an te s  de finalizar d icho plazo a v i 
sa ra  el co n tra t is ta  á la. A dm inis t rac ión  pr incipa l respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con o p o r tu 
nidad p ueda  p recederse  á n ueva  s u b a s ta ;  pero si en es
ta  época exis tiesen causas  que impidiesen  u n  nuevo  re 
m a te ,  o hub ie re  que p r o c e d e r á  un  segundo , el c o n t ra 
tista  te n d rá  obligación de c o n t in u a r  por la táci ta  tres

meses más bajo el m ismo precio y condiciones. Si eil 
cen ?• ra l ib la no se despidiera del serv ic io ,  la Adm inist ra-  
c; n podrá subas tar lo  n u e v a m e n te  u n a  vez terminado 
el compromiso , si así lo c r ey era  convenien te  ó hubiera 
quien lo soliciía im L os  tres  meses  de despedida, e m l -  
q n H ra  que sea la época pil que so b ag a  u n a  vez termi
nado el con tra to , em pezarán  á con tarse  desde el dia en» 
que se reciba la  com unicac ión .

1 i .  Bi d u r a n te  el tiempo de este co n tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en par te  la iínea designada , y d ir igir la cor
respondencia  por o tro  ú otros pun tos,  serán  de cuenta, 
del co n tra t is ta  los gastos  q ue  esta a l teración ocasione, 
sin derecho  á indem nización  a lg u n a ;  pero  si el número 
de las expediciones se au m en ta se ,  ó re su lta re  de la va
riación au m e n to  ó d ism inución  de distancias, el Gobier
no d e te rm in a rá  el abono ó reba ja  de la  p ar te  correspon
d ien te  de la as ignación  á prorata .  Si la  l ínea se variase 
de! todo, el co n tra t is ta  deberá  con tes ta r  den tro  del tér
mino de los l o  d ias 's ig u ien tes  al en que se le dé el avi
so si se av iene ó no  á  c o n t in u a r  el servicio por la nue
va l ínea que  se adopte  : en caso de n eg ativa  queda all 
Gobiei'íio el derecho  de sub as ta r  n u e v a m en te  el servicio 
de que se tra ím  Si hub iese  necesidad de suprim ir  la li
nca , el Gobierno  av isará  al co n tra t is ta  con un  mes de- 
anticipación p ara  que re t i re  el s erv ic io ,  s in  que tenga, 
este derecho  á indem nización .

13. L a  sub as ta  se a n u n c ia rá  en Ja. G a c e t a  y Boleti
nes  oficiales de las p rovinc ias  de S a n ta n d e r  y Oviedo 
y  por  ios dem ás  medios a c o s tu m b rad o s ,  y  te n d rá  lugar 
ante* los G ob e rnad ores  de las m ism as  y  Alcaldes de 
San  Arícente y L l a n e s , asis tidos de los Adm inist rado
res  de Correos de los m ism os p u n to s  , el dia 22 de Fe
b re ro  p ró x im o , á la  h o r a  y en el local que señalen  di
chas  Autor idades .

14. El tipo m áx im o  p a ra  el r e m a te  será  la cantidad 
de 1 .230  escudos a n u a le s ,  no  p ud iendo  adm it irse  pro
posic ión  que exceda, de es ta  sum a .

13, P a r a  p resen ta rse  como l i d i a d o r  será condición 
precisa deposita r  p rév iam im te  en las Tesorerías de H a
cienda pública  de d ichas  p rov inc ias  ó en las Administra
ciones de R en ta s  de San  Vicente  y L la i :es ,com o depen
dencias  de la Caja genera l  de Depósitos,- Ia  sum a de 100 
escudos en-Hietá lico , ó su equ ivalen te  en títulos de la 
D euda del E s tad o ,  la  cual, conclu ido el actcf del rema
t e ,  será  d ev ue l ta  á l o s  in te re sad o s ,  m énos  la corres
p ondien te  al', m ejor  postor, que queda rá ,  en depósito 
p ara  g a ra n t ía  del servicio á  que se obliga hasta  la
cón ciusion del con tra to .

16 . L as  proposiciones se l ia rá n  en  pliego cerrado* 
expresándose  por le tra  la  can t id ad  en que el.licitadqr.se*- 
co m p ro m ete  á  p rec ia r  el servicio, así como su domicilió? 
y fi rma , ó la de p e rso na  au to r izada  cuando  no sepa es
crib ir . A este pliego se u n i rá  la  ca r ta  de pago original 
que  ac redi te  h aberse  h ec ho  el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r ,  y u n a  cert if icación expedida por el 
Alcalde del pueblo  res idenc ia  del p ro p o n e n te , por la 
que conste su ap t i tu d  legal, b u e n a  con du c ta  y que cuen
ta  con recursos  p a ra  d es em p eñ ar  el servic io  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar 
p rec isam ente  en  p oder  del P re s id en te  de la subas ta  du
ra n te  la  m ed ia  h o r a  a n te r io r  á  la fijada p ara  d a r  princi
pio al a c t o , y u n a  vez en tregados  no podrán  retirarse.

18. P a r a  e x te n d e r  las proposiciones se observará la 
fó rm u la  s ig u ie n t e :

«Me obligo á d esem p eñ ar  la  conducción del correo 
diario  en ca r rua je  desde San  Vicente de la Barquera á\ 
L lanes  y vice versa, p or  el precio d e . . . . ,  escudos anua
les ,  bajo las condiciones  con ten idas  en el pliego apro
b ado  por S. M.tf

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
t é r m in o s , ó que con ten g a  modificación ó cláusula^ con
d icionales ,  se rá  desechada.

19. Abier tos  los pliegos y  leídos p úb licam ente , se ex
te nd erá  el ac ta  del r e m a te ,  declarándose este en favor 
del m ejor  postor-,' sin perjuicio  de la aprobación supe
r io r ,  p a ra  lo cual se re m it i rá  inm ed ia tam en te  el expe
d iente  al Gobierno.

20. Si ele la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en el 
aero nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  que h u 
biesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la S up er io r id ad ,  se 
e levará  el con tra to  á  escr i tu ra  pública, siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento  y de dos1 
copias simples y o tra  en el papel sellado correspondien
te p a ra  la Dirección general de Correos

22. C ontratado el servicio , no se podrá sub a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene eB 
art. orí del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1832- 
si no cumpliese, las condiciones que deba llenar para  el 
otorgamiento  de la escr itu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el té rmino  que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n ,  como igualmente la fo rm a y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no defini tivamente  el acta  de rem ate ,  teniendo siem
pre en cu en ta  el mejor servicio público.

Madrid  10 de E n e ro  de 1 8 6 7 .= -El Director general, 
V íc tor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 
su basta  la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Torrelavega y  San Vicente de la Bar
quera ,  por  la línea hoy establecida.

"**l.a El con tra t is ta  se obliga á conducir en carruaje  
de ida y v ue l ta  desde Torrelavega á San Vicente de la 
B a r q u e r a  la co rrespondencia  y periódicos que le fue
ren  e n t r e g a d o s , sin excepción de n inguna  clase,, distri
b u y en d o  en su  tránsi to  los paquetes dirigidos á cada 
pueblo  , y recogiendo los que de ellos partan para otros 
des t inos .2.a L a  d is tancia  de seis y cuar to  leguas que com
p ren d e  es ta  conducción  debe ser recorr ida en tres ho
ra s  30  m in u to s ,  y las de en trad a  y. salida en Jos pue
blos del t rán s i to  y ex trem os se fijarán en el itinerario 
que  forme la Dirección genera l de Correos, que podra 
a l te ra r  según  co n ve ng a  al m ejor servicio.

3 .a P o r  los re trasos  cuyas  causas no se justifiquen 
d eb id am e n te  se ex ig irá  al con tra t is ta ,  en el papel cor
re sp o n d ie n te ,  la  m u l ta  de 4 escudos por cada cuarto de 
h o r a ;  y á  la te rce ra  falta de esta  especie podra rescin
dirse el con tra to ,  ab onando  adem ás  dicho contratista los 
perjuicios  que  se o r ig inen  al Estado.4.a P a r a  el buen  desem peño  de esta conducción de
b e rá  te n e r  el co n tra t is ta  el n úm ero  suficiente de caba
llerías m ay o res  s i tuadas  en los pun tos  más . convenien
tes de la  l í n e a ,  á  juic io del A dm inist rador principal 
de Correos de S an ta n d e r .3.a E s  condición ind ispensab le  que los conductores 
de la co rrespo n denc ia  sepan leer y escribir.

6.a S erá  responsab le  el co n tra t is ta  de la conserva
ción en b u e n  estado de las m ale tas  en que se conduzca 
la correspondenc ia ,  y de p re se rv a r  esta  de la humedad 
y deterioro .7.a S e rá  obligación dol co n tra t is ta  correr  los extra
o rd inar ios  del servic io  que  o c u r ra n  , cobrando su impor
te al p rec io  establecido en  el reg lam ento  de postas 
vigente.

8.a Si p o r  fa l ta r  mi co n tra t is ta  á cualquie ra de las 
condiciones  es t ipu ladas  se ir rogasen  perjuicios á la Ad
m in is trac ión  , e s ta ,  p a ra  el resa rc im ien to  , podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a L a  can tidad  en que quede  rem atad a  la conduc
ción se sat isfará  p o r  m en sua l id ad es  vencidas en la refe
r ida A dm inis t rac ión  principal de C o r r e o s ' de Santander .

40. El co n tra to  d u r a r á  tres a ñ o s ,  contados desde 
el dia en que dé principio  el serv ic io , cuyo dia se fijara 
al co m u n ica r  la aprobac ión  super io r  cíe la subasta. _ r

41. T res  m eses án te s  de finalizar dicho plazo avisara 
el co n tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
p ueda  p roccderse  á n u e v a  s u b a s ta ;  pero si en esta épo
ca exis tiesen causas  que impid iesen  un  nuevo remate, 
ó hub ie re  que p roceder á un  segundo, el contratis ta tendía 
obligación de c o n t in u a r  por la táci ta  tres meses más ba
jo  el m ismo precio  y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera  del servic io  , la Administrac ión podra su
bas tar lo  n u e v a m e n te  u n a  vez te rm inado  el compromi
so, si así lo crey era  conven ien te  ó h ub ie ra  quien lo so
lici tara. Los tres meses  de despedida , cualquiera que 
sea la época en que  se h a g a  u na  vez te rm inado  el con
tra to  , em pezarán  á co n ta rse  desde el dia  en que se re
ciba. la com unicación .

12. Si d u r a n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne
cesario v a r ia r  en p ar te  la l inca des ig nada ,  y dirigir la 
co rrespo n denc ia  por o tro  ú otros puntos,  serán de cuenta 
del co n tra t is ta  los gastos  que esta  al teración ocasione, 
sin d erecho  á in d em nización  a l g u n a ;  pero  si el número 
de las expedic iones  se au m en ta se ,  ó resu ltare  de la varia
ción a u m e n to  ó d ism inuc ión  do d is tancias ,  el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono  ó reba ja  de la parte  correspon
d ien te  de la as ignación  á p rorata .  Si la línea se varíase 
del to d o ,  el con tra t is ta  deberá  con tes ta r  dentro  dei tér
m ino  de los 13 dias s igu ientes  al en que se le dé el aviso 
s i s e  av iene  ó no á c o n t in u a r  el servicio  por la nueva 
línea que se adopte : en caso de nega tiva  queda al G°~ 
b ien io  el derecho  de s u b as ta r  n u e v a m en te  el servicio 
de ([lie se tra ta .  Si hub iese  necesidad de suprim ir la li
n c a ,  el Gobierno av isa rá  al co n t ra t i s ta  con u n  mes de 
antic ipación p ara  que retire el servicio , sin que tenga 
cste derecho  á indem nización .
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13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Santander y ñor los demás 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Torrelavega, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el d.hi 92 de Febrero próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

14 El tipo máximo para, el remate será la cantidad 
de L250 escudos a n u a le s , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda do esta suma,

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Torrelavega, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 100 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado , la c u a l , concluido el acto del remate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servkúo á que se obliga hasta la conclusión del contrato

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
«osnpromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y lirma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an ter ior ,  y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente ,  por la 
que consto su aptitud legal, buena conducta y que cu en 
ta con recursos pora desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an te r io ra  la fijada para dar princi
pio al acto, y u na  vez entregados no podrán retirarse.
< ( 18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

■Ale obligo desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Torrelavcga á San Vicente de 
2a Barquera y viee versa, por el precio d e   escu
dos anuales ,  bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.>»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó-cj¿|^ulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inmediatamente el expediente 
al Gobierno,

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen Igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
•elevará el contrató á escritura pública, siendo de cuen
ta  de 1 rem atante  los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te  para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, ño se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del R eal decreto de 27 de Febrero de 1852si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escr itura ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

2 4  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan ,  como igualmente la forma y 
•concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi- 
misterio de la Gobernación la libre facultad de ap robaré  
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Machad 10 do Enero de 48G7.=E1 Director general, 
Víctor Cardenal.

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Get-afe, dotada con el sueldo anual 
de G00 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
'•años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente do aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará acontarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en l a  
inteligencia de que será "preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 de Octubre 
de 1858.

Madrid l l  de Enero de 1867.=E1 Gobernador, Cár- 
los Mario,ri. 10083—2

Ju nta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaria. .

La Junta  ha  acordado que el 28 del a c tu a l , á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
•ocupan sus oficinas Ja quema de los documentas de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subas
tas y conversiones en el mes de Octubre último, y de 
los cupones de todas clases de rentas y diferentes ven
cimientos, pagados por las Tesorerías de las provincias 
en el primer sem edre de 1865.

Lo que se anuncia al pub ico para su conocimiento.
Madrid 22 do Enero de 1867. = E 1  Secretario, Grego

rio Zapatería.-=V.° B .°=E l Director general , Presiden
te, P. vS., Hcredia.

A d m in istra c ió n  g en era l 
d e la  Real Casa y  P atr im on io .

Se venden en pública subasta 1.750 arrobas de vino 
tinto que se calculan existentes en la bodega de Colme
nar de Oreja, pertenecientes á la Administración del 
Real Heredamiento de Aranjuez. La subasta tendrá lu
gar el dia 18 de Febrero próximo , á la una de la tarde, 
en esta Administración general y en la patrimonial del 
expresado Real Sitio , en cuyos puntos se halla el pliego 
de condiciones á disposición del público.

Palacio 15 de Enero de 4867.= E 1  Secretario, F e r 
nando Cos-Gayon. 10112—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de A vila.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa de Arenas de San Pedro , por renuncia  del que 
la obtenía, dotada con el sueldo anual de 440 escudos, 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho munici
pio dentro del término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
oficial y Boletín de la provincia ; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre d e 4853.

Avila 9 de Enero de 1867.= El Gobernador, Manuel 
Ureña. 40064—1

A yu n tam ien to  co n st itu c io n a l de Neda.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de 

este distrito, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, 
pagados por trimestres del presupuesto m unic ipa l , el 
Ayuntamiento en sesión de 47 del corriente acordó 
anunciarlo al público , para que los que se hallen pro
vistos de los requisitos necesarios y deseen aspirar á di
cha plaza presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término de un 
mes, contado desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Neda 20 do Enero de*4867.=El Alcalde, Andrés 
S ueyao .=Juan  García Casares, Secretario. 40423

A yim t m ien to  c o n s t itu c io n a l de P am p lon a.
Habiendo determinado este Ayuntamiento arrendar 

la plaza de toros do la misma por el término de dos 
años, que comenzarán á contarse desde el dia 20 de Mar
zo próximo y terminarán el 19 del mismo mes de 1869, 
bajo la postura do 58.000 rs. vn. en cada uno de ellos, ha 
acordado que se celebre remate público el dia 40 de 
Febrero inmediato, á las once de su mañana, en la Gasa 
Consistorial, bajo e! pliego do condiciones que estará de 
manifiesto en ía Secretaria para los que gusten ente
rarse.

Pamplona 23 de Enero de 4867.=Por su acuerdo, P a 
blo Ilarrcgui, Secretario. 40094

A lcald ía  co n st itu c io n a l de A lm enara.
So halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

es-te pueblo dotada con el sueldo de 245 escudos anuales, 
por renuncia que lia hecho de ella D. Cristino Mena.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de un mes, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 48 de 
Febrero de 4856.

Almenara 44 de Enero de 4867;= El Alcalde, Eusc- 
bio Garrido. 40063—4

A lcald ía  co n st itu c io n a l de V elilla .
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Veiiha, dotada en 150 escudos anuales paga

dos triineMialmente del presupuesto municipal. Lo que 
se anuncia en el Boletín oficial para que los aspirante? 
en término de 30 dias, contados desde la fecha de su 
inserción , dirijan sus solicitudes al Sr. Alcalde que sus
cribe , quien les enterará de las condiciones.

Velilla 42 de Enero de i  SO 7.=E 1 Alcalde constitu
cional, L’éon Marroquin. 40082—2

R eg is tro  de la P rop ied ad
dé J erez  de la  F ro n tera .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (1).

a ñ o  d e  4778.
Una casa calle de Marimanta, de Marcos Luis de 

Quintanilla, sin linderos ni número. Fundación y do
tación á dicho vínculo. Lib* 5 fol. 422. Se verificó en 
4776.

Una parle de casa en el sitio del Ejido, de Marcos 
Luis de Quintanilla, sin linderos ni número. F u nd a
ción y dotación al mismo. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 
4776,

Una estancia ei'i el sitio del Ejido, de Marcos Luis 
de Quintanilla, sin linderos ni número. Fundación y 
dotación al mismo. Lib. 5 fol. 422. Se.verificó áh 4 776

Una casa estancia en el cilio del Ejido f  de Múreos 
Luis de Quintanfilá , sin linderos ni número. Fundación 
y dotación al mNmo. Lib. 5 íol. 422. Se verificó en 1776.

Una casa en el sitio del Ejido, de Marcos Luis de 
Quintanilla, sin linderos ni númefo. Fundación y dota
ción al mismo. Lib; 5 foí. 122. Se verificó en 4776.

Una casa plaza del E jid o , de Marcos Luis de Quin- 
taniíia, sin linderos ni número. Fundación y dotación 
al mismo. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4776;

Una pasacalle  de las N ok ias , de Marcos Luis de 
Quintanilla., sin linderos ni número. Fundación y dota
ción ai mismo. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4776.

Una suerte de seis aranzadas de tierra, pago de So
lete, del mismo Quintanilla , sin linderos. Fundación y 
dotación al mismo. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4776.

U na suerte de cuatro y cuarta aranzadas de viña y 
tierra , pago de Montealegre , de Márcos Luis de Quin
tanilla , sin linderos. Fundación y dotación al mismo. 
Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4776.

Un huerto de tresjy cuarta aranzadas de tierra en 
el Ejido, de Márcos Luis de Quintanilla, sin linderos. 
Fundación y dotación al mismo. Lib. 5 fol. 422. Se veri
ficó en 4776.

Un censo á favor de Márcos Luis de Quintanilla so
breTierras pago del Baladejo, de los herederos de Beni
to Garba! lo, no expresa su cabida ni linderos. F u n d a 
ción y dotación al mismo. Lib. 5 foi. 422. Se verificó en 
4776.

U na casa y bodega calle de San Francisco de Paula, 
de Márcos Luis de QuintaniHa, no expresa linderos ni 
número. Fundación y dotación al mismo. Lib. 5 fol. 422. 
Se verificó en 4776.

Un censo, á favor de Marcos Luis de Quintanilla 
sobre tierras pago del Soto de Roma, de Pedro S á n 
chez , sin^ cabida ni linderos. Fundación y dotación al 
mismo. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4776.

Un censo á favor de Márcos Luis Quintanilla sobre 
tierras pago de Pelicon, de Francisco García, sin cabi
da ni linderos. Fundación y dotación al mismo. Lib. 5 

r-folio. 422. Se verificó en 4 776.
Un censo sobre tierras pago de Ruiz D iaz , de Alon

so Pedro Benitez, no expresa cabida ni linderos. Re
dención. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4776.

Un censo sobre una y tres y media cuarta aranzadas 
de t ierra ,  pago de Rui Diaz, de Alonso Pedro Benitez, 
sin linderos. Redención. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 
4776.

Un censo sobre bodega calle de San Juan de Dios, 
de Alonso Pedro Benitez, sin número. Redención. Li
bro o fol. 422. Se verificó en 4776.

Una suerte de 44 y media azanzadas de tierra y viña, 
pago de Tecina, de Juan Haurie, sin linderos. Cancela
ción. Lib. 5 fol. 424. So verificó en 4778.

Una casa llano de San Sebastian, de Micaela Gil de 
Molina, sin número. Data. Lib. 5 fol. 425 vuelto. Se ve
rificó en 4778.

Una casa calle de lo?; Atarazanas, de Micaela Gil de 
Molina , sin número. Compra. Lib 5 fol. 425 vuelto. 
Se verificó en 4778.

Un censo sobre 'tierras y viñas, pago del Pozo del 
Candelero, de los herederos de Francisco de Montes, 
no expresa los nombres de estos ni la cabida y linderos 
de la finca. Donación á los Curas del Sagrario de la Co
legial. Lib. 5 fol. 426. Se verificó en 4778.

Un censo á favor de la capellanía de Elvira Marrufo 
sobre diferentes tierras, pago de la Cañada de Vargas, 
de Cristóbal Gutiérrez de A cuña, no expresa cabida ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 5 fol. 426 vuelto. Se ve
rificó'en 4736.

Cuarta parle de una suerte de ocho y media aranza
das de tierra y viña, pago de la Canaleja, de Antonio 
López, sin linderos. Hipoteca á los religiosos terceros 
de un convento que no se expresa. Lib. 5 fol. 426 vuel
to. Se verificó en 4778.

Una casa calle de las Barreras, de Juan Franco y 
María Gómez, sin linderos ni número. Hipoteca al Mar
qués de Villamarta. Lib. 5 fol. 427. Se verificó en 1778.

Un censo á favor del Síndico de San Francisco so- . 
bre finca que no se expresa, de Tomás de Cala. Recono
cimiento. Lib. 5 fol. 427. Se verificó en 4778.

Una casa calle de la Corredera, de Domingo Bueno, 
sin número. Hipoteca á D. Joaquín de Viera. Lib. 5 fo
lio 427 vuelto. Se verificó en 4778.

Una parte de casa calle de las Lecheras j de F ra n 
cisco y Sebastian Gallegos Blanco, sin número. Com
pra. Lib. 5 fol. 428. Se verificó en 4778.

U na casa calle Ancha, de Isidoro González, sin n ú 
mero. Data. Lib. 5 fol. 428 vuelto. Se verificó en 4778.

Un censo sobre casa calle A ncha, de Isidoro Gon
zález, sin linderos ni número. Redención. Lib. 5 fol. 429. 
Se verificó en 4778.

Un solar calle del Vicario, que adquiere y grava 
Fernando Beiries, sin expresar á favor de qué vínculo 
ni el número de la finca. Data é hipoteca. Lib. 5 fol. 429 
vuelto. Se verificó en 4778.

Un censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Mateo 
García, sin número. Reconocimiento. Lib. 5 fol. 430. Se 
verificó en 4778.

Un censo sobre casa frente 'de la Cruz de la calle 
Larga, de Juan de Monillo,, sin número. Obligación á la 
capellanía de María de Hinojosa Adornos. Lib. 5 fol. 430. 
Se yerificó en 4778. '

Un censo sobre pedazo de olivar, pago del Cerro de 
Santiago, de José Luis Loy, no expresa su cabida ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 5 fol. 430 vuelto. Se ve
rificó en 4778.

Una parte de casa calle de Bizcocheros, de Juan Ma
teos y su mujer, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 434. Se 
verificó en 4778.

Una casa calle del S o l , de Ramon.de Cala , sin n ú 
mero. Hipoteca á Doña Jerónima María de Bustamante. 
Lib. 5 fol. 434. Se verificó en 4778.

Una mitad de siete Tranzadas de tierra y viña , pago 
de Tizón, de Juan Rivero, sin linderos. Partición. Li
bro 5 fol. 432. Se verificó en 4778.

Una mitad de siete aranzadas de tierra y viña,-pago 
de Tizón, de María Rivero, sin linderos. Partición. Li
bro 5 fol. 432. Se verificó en 4778.

Un censo sobre heredad de viña, pago de Tizón, de 
Alonso Pedro Benitez , no expresa cabida ni linderos. 
Redención. Lib. 5 fol. 432. Se verificó en 4778.

Una casa calle de Granados, de Catalina Oidonk, sin 
linderos. Data. Li b. 5 fol. 432 vuelto. Se verificó en
4778.

Una casa plaza de Pasfrana, de Catalina Oidonk, sin 
linderos. Data. Lib. ,5 fol. 433. Se verificó en 1778.

Una parte de casa en la acera del convento de Ma
dre de Dios , de Pablo Rivero Cabeza L ea l , no expresa 
calle , numero ni linderos. Compra. Lib. 5 fol. 433 vuel
to. Se verificó en 4778.

Un censo sobre casa calle de la Hoyanca , de F ra n 
cisca Franco, sin número. Reconocimiento. Lib. o folio 
433 vuelto. Se verificó en 4778.

Una casa callejón de A sta ,  de .Julián de P eña ,  sin 
número. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 5 fol. 435. 
Se verificó en 4778.

Una casa-tahona calle del Sol, de Francisco Pinero, 
sin número. Hipoteca á los mismos. Lib. 5 fol. 435. Se 
verificó en 4778.

Una casa en el Barranco , de Bartolomé de Morales, 
sin número. Hipoteca á los mismos. Lib. 5 fol. 435. Se 
verificó en 4778.

Una casa calle de Honsario, de Antonio de Rivera 
y Elvira Mejia, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 437. He 
verificó en 4778.

Una casa calle de la Doctrina , de Estéban de Léri
da, sin número. Compra.-Lib. 5 fol. 437 vuelto. Se veri
ficó en 4778.

Una parte de casa calle de San Francisco de Paula, 
de Juan Martin , sin número. Compra. Lib. 5 fol. 437 
vuelto. Se verificó en 1778.

Una parte de casa calle de Ponce , de José Perca, 
sin número. Compra. Lib. 5 fol. 438. Se verificó en
4778.

Una casa-tahona calle de E m pedrada , de José Ro
dríguez, sin número. Hipoteca al Marqués de '‘Lila- 
marta. Lib. 5 fol. 138. Se verificó en 4778.

Una casa cási solar calle de la Orden, de Benito

(i) Véase la Gaceta del dia 24 de Noviembre y siguientes.

Cordero, sin número. Data é hipoteca á la capellanía 
de Bartolomé Cortés. Lib. 5 fol. 438 vuelto. Se verificó 
em 4778.

l ina  casa calle de la Carpintería alta , de María de 
las Mercedes, no expresa el apellido de esta , ni núme
ro de la finca. Donación. Lib. 5 foí. 439. Se verificó en 
4778, ’ •

Una casa calle de San José, de María é Isabel San- 
d ova l , sin número. Hipoteca á Agustin de la Caballera. 
Libro 5 fol. 440. Se verificó en 4778.

U na casa calle de Cazorla, de Antonio de Fuentes, 
sin número. Data. Lib. 5 fol. 140 vuelto. Se verificó en
4778.

U na suerte de cuatro arronzadas de tierra y vipa, pa
go de la Canaleja, de Clara López, sin linderos. Hipote
ca á Sebastian Jaimes. Lib. & fol. Í41. Se verificó en
im

Una casa calle de C am p ana , de Lorenzo Mogea, sin 
número. Hipoteca á María do las Angustias Mogea. Li
bro 5 fol. 444 vuelto. Se verificó en 4778.

Una casa calle d e jo s  Valientes , de José Marín , sin 
número. Hipoteca á José Álvarez. Lib. 5 foi. 4 44 vUelto. 
Se Verificó en 4778.

Una casa calle de Gaspar Fernandez, de José Marín, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 5 fol. 444 vuelto. 
Se verificó en 4778.

Urna parto de casa calle Ponce, de Josc de Perea, sin 
número. Compra. Lib. o fol. 442 vuelto. Se verificó en 
4778.. . . ' ....

Ühá casa calle ele Francos, do Juan de Trillo, sin nú 
mero. Hipoteca á Nicolasa Sarmiento. Lib. 5 fol. 443. 
Se verificó en 4778.

Un censo sobre casa calle de Caballeras, de Francis
co Javier Rodríguezq sin número; ímpdsieion al con
vento de .religiosas descalzas. Lib. 5 fol. 443 vuelto. Se 
verificó en 4778.

Un censo, sobre casa calle L arga , de Luis Jiménez 
Sillero, sin número. Reconocimiento. Lib. 5 fol. 144. 
Se verificó en 4778.

Una casa calle de Conocedores, de Juan de Dios Es
merado, sin número. Hipoteca á Diego Sánchez de Fue
llar. Lib. 5 fol. 446, Se verificó en 4778.

Una suerte de 49 y Una octava aranzadas de tierra y 
olivar pago de Cuartillos de Luisa López de Ualnl&so- 
da, sin linderos. Adjudicación. Lib. 5 fol. 446 vuelto. Se 
verificó en 4778.

Una casa calle de Alquiladores, de Manuel de Orte
ga y Medina, sin linderos ni número. Hipoteca al A y u n 
tamiento de Jerez. Lib. 5 fol* 447. Se verificó en 4778.

Una casa calle de Sancho Vizcaíno, de Juan de Me
dina, sin número. Hipoteca á D. Pedro de Hinojosa As- 
torga. Lib. 5 fol. 447 vuelto. Se verificó en 4572.

Una casa cuesta de Espíritu Santo, de Francisco Pi- 
ñero, sin número. Hipoteca á D. José María Villavicen- 
cio y Villavicencio. Lib. 5 fol. 448. Se verificó en 4778*

Una bodega y oficinas en el sitio del E j ido , de Juan 
Bautista Ustariz, Conde de Rcparáz, sin número. Com
pra; Lib. 5 fol. 448 vuelto. Se verificó en 4778.

Una estancia en el sitio del Ejido, do J,uan Bautis
ta Ustariz, Conde de Reparáz, sin número. Compa Libro 
B fol. 448 vuelto. Se verificó en 4778.

Una casa calle Encaram ada, de Bartoh mé de Cár
denas, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 454 vuelto. Se 
verificó en 4778.

Una casa calle de Dionis de Huevar, de Gonzalo Mar
tínez Leal, sin número. Cesión. Lib. 5 fol. 452 vuelto. Se 
verificó en 4778.

Una casa calle de Dionis de H uevar ,  de Pedro de 
Acuña, sin número. Hipoteca á María Galdama. Lib. 5 
fol. 452 vuelto. Se verificó en 4778.

Una casa calle de la Lancería, de Pedro Antonio 
Espuelas y Francisca Mayorga, sin número. Hipoteca ni 
vínculo de Juan de Rojas Benitez y otro. Lib. 5 fol. 453. 
Se verificó en 1778

Una bodega calle de Caballeros, de Francisco Alva- 
r e z , sin número. Compra. Lib. 5 fol. 453 vuelto. Se ve
rificó en 4778.

Una casa calle de Laneros, de Jerónimo de Laca, sin 
linderos ni número. Hipoteca al Sr. Marqués de Villa- 
marta. Lib. 5fol. 453 vuelto. Se verificó en 4778.

.. Una casa calle P ie rnas , de Juan García y Catalina 
Gil, sin número. Hipoteca á Bartolomé de Quirós. L i 
bro .5 fol. 454. Se verificó en 1778.

Ün censo sobre casa calle de Ja C orede ra , de Mel
chor Estr imiana y María Gutiérrez, sin número. Impo
sición á la capellanía de Catalina Ariza. Lib. 5 fol. 454. 
Se verificó en 4764.

a ñ o  d e  4779.
Casa calle de la Carpintería a lta, de Eraclio Cristó

bal Cortés, recibida por dote de su mujer Mana do las 
Mercedes, sin número. Dote. Lib. 6 fol. 4. Se verificó 
en 4778.

Siete aranzadas de viña, pago de A ñina , de Igna
cio Diaz, sin linderos. Hipoteca á Tomás Moreno. Li
bro 6 lo!, i. Se verificó en 4778.

Casa calle de Campana, de Antonio Zulueta, sin 
número. Compra. Lib. 6 fol. 4 vuelto. Se verificó en 
1778. '

Casa calle de Alquiladores, de José Galindo, sin n ú 
mero. Hipoteca á D. Estéban Cesares Martínez Ramírez. 
Libro 6 fol 2. Se verificó en 4762.

Casa calle de Guarnidos, de José González, sin n ú 
mero. Hipoteca á D. Juan Rufino Muñoz. Lib. 6 fol. 3 
vuelto. Se verificó en 4 779.

Casa calle Encaramada, de Jerónima Bustamante, 
sin numero. Compra. Lib. 6 fol. 3 vuelto. Se verificó en
4779.

Una y media aranzadas de tierra y v iña ,  pago de 
Valdepajuelns, de Manuel Fernandez, sin linderos. Hi
poteca á Francisca Diaz. Lib. 6 fol. 4. Se verificó en 
4779.

Tres aranzadas de viña, pago de San Julián, de Se
bastian Santomé, sin linderos Hipoteca á la misma. Li
bro 6 fol. 4. Se verificó en 4779.

Un censo sobre casa calle Larga, de Francisco Be- 
navides y Sotomayor y Gertrudis de Ojeda, sin n ú m e
ro. Imposición á Juan Bonilla. Lib. 6 fol. 4. Se verificó 
en 4779.

Parte de casa calle de Arcos , de José Gamboa, sin 
número. Compra. Lib. 6 fol. 4 vuelto. Se verificó en
4779.

Casa calle de Alquiladores, de Manuel de Ortega y 
Medina, sin linderos ni número. Hipoteca al A yun ta
miento de Jerez. Lib. 6 fol. 5 vuelto. Se verificó en 4779.

Parte de casa de Manuel Rodríguez Melgar, no e x 
presa calle ni número. Compra, Lib. 6 fol. 6 vuelto. Se 
verificó en 4779.

Casa y tejar calle de Léalas, de Baltasar y Martin de 
Cuenca, sin linderos ni número. Hipoteca al Pósito de 
Jerez. Lib. 6 fol. 7. Se verificó en 4779.

Casa calle Honda, de José Aróstegui, sin número. 
Hipoteca á la Justicia. Lib. 4 fol*. 7 vuelto. Se verificó 
en 4779.

Sslar plaza de Peones, de Isidro Martínez de Gat-ica, 
sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 7 vuelto. 
Se verificó en 4779.

Casa callo Nueva, de Isabel Cruzado, sin número. 
Hipoteca á Fernando Torres Rivero. Lib, 6 fol. 7 vuel
to. Se verificó en 4779.

Parte  de casa calle de Ruiz López, de Juan y Alon
so Alegre, sin número. Hipoteca á 'Franeisco de Cárde
nas. Lib. 6 fol. 8 vuelto. Se verificó en 4763.

Parte de casa calle P rie ta ,  de Sebastian de Vargas, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 9. Se verificó en 4779.

Casa calle de San Onofre, de Agustin Diaz, sin nú 
mero. Cancelación. Lib. 6 fol. 9. Se verificó en 4779.

Parte de casa de Andrés Cano, sin linderos ni n ú 
mero. Compra. Lib. 6 fol. 9 vuelto. Se verificó en 4779.

Una casa calle de San Cristóbal, de Juan Antonio 
Ripa y María Teresa Mejia, sin número. Hipoteca á Don 
Diego Orbaneja y Salas. Lib. 6 fo!. 9 vuelto. Se verificó 
en 1779.

Casa de Juan Antonio Ripa y María Teresa Mejia,nc 
expresa calle ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 6 fo
lio 9 vuelto. Se verificó en 4779.

Parte de casa calle de Luis Perez, sin número, de Ma
ría García del Salto. Compra, Lib. 6 fol. 40 vuelto. Se ve
rificó en 4779.

Parle de casa calle de Luis Pérez , de Simón . F ra n 
cisco, Leonor y Catalina Lizanoy otros, sin número. Hi
poteca á María García del Salto. Lib. 6 fol. 40 vuelto. Se 
verificó en 4779.

Censo sobre aranzadas de tierra , pago del Almoca- 
d e n , del Marqués de Montana, sin linderos. R ed en 
ción. Lib. 6 fol. 44. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Higuera , del vínculo de Alvaro 
Calderón y C an to ra l , sin número. Compra. Lib. 6 fo
lio 41 vuelto. Se verificó en 4779.

Parte de casa calle del Pozo del Olivar, de Cristóbal 
y Diego Mateos , sin número. Hipoteca á José Gutiér
rez. Lib. 6 fol. 44. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle de la Victoria, de Alonso Ma
teos del Canto , sin número. Redención. Lib. 6 fol. 15 
vuelto. Se verificó en 1779.

Casa-horno calle de la Orden, de Juan Duran , sin 
número. Hipoteca á Antonio Ruiz. Lib. 6 fol. 46 vuelto. 
Se verificó en 1779.

Quince y media aranzadas y 50 estadales de tierra y 
viña, pago del Scgullo y Torroz, de Simón Rodríguez, 
sin linderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 6 fol. 47 vuel
to. Se verificó en 1779.

Casa calle de Marimanta, de Simón Rodríguez, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 47 vuelto. Se 
verificó en 4779.

Tres aranzadas de viña, pago del Segullo , de Simón

Rodríguez , sin linderos. Ii¡potN-;á á la. misma. Lib. 6 
folio 17 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa y accesoria calle de Marimanta y Campana, de 
Simón Rodríguez , no expresa número. Hipoteca á la 
misma. lab. 6 fol. 47 vuelto. Se verificó en 4779.

Casa calle ,del Moral ó Raquel, de Manuel Martínez, 
sin número. Compra. Lib, 6 fol, 49:.So verificó en 4779.

Un censo sobre casa cabe de Escuelas, do Alonso 
Sánchez, sin linderos ni número. Redención. Lib. 6 fo
lio 19 vuelto. Se verificó en 4779.
, Parte de casa calle, del Palomar, de Ignacio Sánchez, 

sin numero. Uomphá. Lib. ü fol. 20. Se verificó en 4779.
Casa calle de Berrocalas, de Juan de Trillo, sin nú 

mero. Compra, Lib._ 6 fol. 21. Se verificó en 4779.
Casa calle del Pozo del Olivar, de Juan y Leonor 

Montero Pan y Agua, sin número. Adjudicación é h i 
poteca al convento del Espíritu Santo. Lib. 6 fol. 21. Se 
verificó en 1779.

Censo sobre 21 aranzadas de tierra y viña, pago de 
Tizón, de Alonso Pedro Benitez, sin linderos. Reden
ción; Lib. 6 fol.,22. Se verificó en 1779.

Bodega y oficina en el Ejido, de Juan Bautista Lis
ta r iz , Conde de Reparáz, sin número. Hipoteca á la Ha
cienda. Lib. 6 fol 23. Se verificó en 4779.

Estancia en el Ejido, de Juan Bautista Ustariz, Con
de de R.eparáz. sin número. Hipotecaá la misma. Lib. 6 
folio 23. Se verificó en 4770.

Casa calle de Rui López, de Juan Espinosa, sin nú 
mero., Hipoteca á D. Fernando de Torres Rivero. Lib. 6 
folio 23 vuelto. Se verificó en 4779.

Rentas de fincas qüe no se expresan, del vínculo que 
posee Isabel Enciso. Hipoteca á Juan Marín. Lib. 6 fo
lio 24. Se verificó en 4779.

Molino de aceite calle de Caballeros, de Isabel Enci
so, sin número. Hipoteca ai nfisrno, Lib. 6 fol. 24. Se 
verificó en 4779.

Casa calle de la Orden, de Nicolás O lavarr ie ta , sin 
linderos ni número. Compra. Lib. 6 fol. 24 vuelto. Se 
verificó en 4779*

Dos casas esquina á las calles de la Orden y Asía, 
de Nicolás Olavarrieta, sin linderos, Compra. Lib. 6 fo
lio 25. Se .verificó en 4779.

Parto do casa p'azucla de Picaza, de Gonzalo Cruza
do de Mótales* sin número. Compra. Lib. 6 fol. 25 vuel
to. Se verificó en 4779.

Casa callo de Molineros, de Matías Mendoza, sin n ú 
mero. Hipoteca á Alvaro Cantoral. Lib. 6 fol. 25 vuelto. 
Se verificó en 4779.

Casa calle de Marimanta, de Diego Camaeho y To
masa Ortiz, sin número. Hipoteca á Francisco Ricoy y 
Manuel Ruiz. Lib. 6 fol. 26. Se verificó en 4779.

Cuatro y media cuarta aranzadas de tierra y viña, 
pago [del Segullo , de Pedro Rodríguez y María Ma
teos, sin linderos. Hipoteca á María Mateos Gamboa y 
Castro. Lib* 6 fol. 26 vuelto. Se verificó en 4779.

Casa calle de Campana, de Félix Ramírez, sin nú 
mero. Compra. Lib. 6 fol. 26 vuelto. Se verificó en 4779.

Casa calle de la B arrera ,  de Cristóbal Cinteado, sin 
linderos. Compra. Lib. 6 fol. 27. Se verificó en 4779.

Casa solar á espaldas de la casa anterior, de Cristó
bal Cintado, no expresa calle, linderos ni número. Com
pra* Lib. 6 fol. 27. Sa verificó en 4779.

Censo sobre 47 avanzadas de tierra , pago de Rabo- 
atum, del Convento de Jesús María de la Victoria, sin 
linderos. Redención. Lib. 6 fol. 27 vuelto. Se verificó 
en 4779.

Casa calle de la Tierra de ia Orden, de José Vegel y 
Guerrero, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 28. Se verifi
có en 4779.

Parte de casa calle de la Cruz, de Antonio Diaz, sin 
número. Data. Lib. 6 fol. 28 vuelto. Se verificó en
4779.

Casa calle de Marimanta, de Martin Triano, sin nú- ¡ 
mero. Compra. Lib. 6 fol. 29. Se verificó en 4779. j

Estancia plaza del Ejido, de Juan de Perea y Vega, j 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 30. ge verificó en 4779. i 

Casa calle de Roa la Bota, de Juana Regife , sin lin- ? 
deros ni número. Hipoteca á Juana Palomino y otros • 
hermanos. Lib. 6 foi. 31. Se verificó en 4779. j

Seis y media aranzadas de viña, pago del Arroyo - 
del Memorillar, de Juana Regife , sin linderos Hipóte- j 
c aá  ios mismos. Lib. 6 fol. 31. Se verificó en 1779. I 

Tres y tres cuartas aranzadas de arboleda , pago del • 
Arroyo del Membrillar, de Juana Regife, sin linderos. 
Hipoteca á los mismos. Lib. 6 foi. 34. Se verificó en •
4779. |

Parte de casa calle de Honsario, de Lorenzo Du- ¡ 
ran, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 31 vuelto Se veri- j 
ficé en 1779. j

Molino de Tempúl , de los Propios de Jerez, no ex- i 
presa su cabida ni linderos. Cancelación. Lib. 6 folios 32 ; 
y 36 vuelto y 40. Se verificó en 4779. i

Dehesas de Posada B i a n c a , Bonnjú , Marrufo y La- ; 
b ad in , de dichos Propios, no expresa su si tuad  >n , o a-  ; 
bida y linderos. Cancelación. Lib. 0 folios 32 y 36 vuelto 
y 40. Se verificó en 1779. !

Tiendas y casa de la Pescadería, Arenal y Alcoba, 
de los mismos Propios, rio expresa su situación, núme- ; 
ros ni linderos. Cancelación. Lib. 6 fol. 32 y 36 vuelto y j 
40. Se verificó en 1779. i

Cuatro pares de casas que hacen isleta en la calle de . 
Pedro Alonso y Corredera , de Bartolomé Ignacio do . 
Castillo Ibañez y su mujer, no expresa su situación, n ú -  1 
meros y linderos. Imposición al convento y religiosas de j 
la Encarnación Mercenarias Descalzas de la ciudad de ¡ 
Ecija. Lib. 6 fol. 33. Se veri fin ó en 4687.

Cuatro y media aranzadas de v iña, pago del Lárga
lo y Pinos de Argomedo, de Juan Julián de Mayo , sin 
linderos. Hipoteca á Juan de Leiva. Lib. 6 fol. 33 vuelto. 
Se verificó en 4779.

Parte de casa calle de Sevilla, de Francisco Mira, sin 
número. Cesión. Lib. 6 foh 34. Se verificó en 4779.

Casa calle de los Abades, de Jerónimo Joaquín Vaz- j 
quez , sin número. Compra. Lib. 6 fol. 34 vuelto. Se ve- 5 
rificó en 4772.

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Diego de 
Sierra, sin núm ero . . Entrega al hospital de la Sangre. 
Libro 6 fol.35. Se verificó en 4549.

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Cristóbal 
Diaz Morales, sin número. Reconocimiento. Lib. 6 folio 
35 vuelto. Se verificó en 4712.

( Se continuará.)

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de A lm ería .

Autorizada esta Administración por Real orden de 
22 de Diciembre último para subastar las obras de re
paración del almacen-depósito de sal de esta capital , la 
misma ha acordado tenga efecto dicha subasta el dia 6 
del mes de Febrero próximo venidero, á las doce en 
punto de su m añana ,  en el despacho del Sr. Goberna
dor de la provincia por el tipo de 262 escudos 900 milé
simas, con arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se encuentran de 
manifiesto on la Secretaría del Gobierno civil de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
y á fin de que las personas á quienes pudiese interesar 
puedan tomar parte en dicha licitación.

Almería 46 de Enero de 4867. =• Manuel María de 
Vilches. 40024

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de B u rgos.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José 
A ntón, deudor á la Hacienda por el concepto de anua
lidades y vacantes de la capellanía que disfrutó en Ro
bé de los Escuderos, ó á sus legítimos representantes, 
para que en el término de 15 dias, que empezará á con
tarse desde el de la fecha de la publicación de este edic
t o , se presente en esta Administración á fin de evacuar 
cierta diligencia en el expediente que se está instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Búrgos i o d o  Enero de "1867. =  El Administrador, 
Agustin Genon. 9101

F u n d i c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  d e  b r o n c e  d e  S ev i l la .
Debiendo celebrarse el dia 23 de Febrero del cor

riente año subasta pública para adquirir con destino á 
las labores de este establecimiento 4.500 quintales mé
tricos do carbón de cok, bien cocido, presentando en su 
frac-tura un color gris y brillo sedoso, sin contener más 
de un 8 a 10 por 400 de su peso de cenizas , ni más de 
5 por 100 do materias volátiles, pudiendo ser su proce
dencia nacional ó extranjera , al precio máximo admi
sible de 2 escudos 700 milésimas cada quintal métrico, 
según urden del Excmo. Sr. Director general do Arti
llería, fecha 45 del corriente mes, se anuncia para co
nocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación , que esta tendrá lugar á las doce del 
referido dia ante la Junta  económica de esta fundición 
y en el local de la Fábrica en que celebra sus sesiones.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados desde media hora ántes de empezar el remate al 
Sr. Presidente del T r ibu na l , y ser acompañados del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depó
sitos de la provincia el de 405 escudos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las 
oficinas de esta dependencia todos los dias no feriados, 
desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, 
y las proposiciones han de ser redactadas indispensa
blemente como el modelo que se estampa á continua
ción,

Sevilla 22 do Enero de 4867 .=Por acuerdo d e  la 
Ju n ta ,  el Oficial segundo de Administración militar, « 
Secretario, Diego Nuñez de Arenas.=~V.* Ib°*=El Coro
nel Director* Presidente, Francisco de Alvear.

Modelo de proposición.
I). F. de T., vecino de calle............. núm.^-----,

se obliga á suministrar á la fundición de artillería de 
bronce los 4.500 quintales métricos de carbón de cok, 
á (tantos) escudos (tantas) milésimas cada quintal m é
trico (todo por letra), bajo las reglas establecidas en e l  
pliego de condiciones aprobado por S. M. y anuncio pu
blicado para esta subasta, de cuyos documentos declara 
estar perfectamente enterado, y con sujeción estricta á 
cuanto dispone el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 é instrucción de 3 de Junio dei mismo añ o ,  que 
conoce igualmente.

(Fecha y firma del interesado.) 40095

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  U n i o n  C a s te l la n a .
Estado de la m isma en 31 de Diciembre de 4866.

Eses. Mils.
a c t i v o .    —

A cciones emilidas: 70 por 400 por cobrar. 2.544.220 
Caja v cuenta con el Banco de Valla-

dolícl.............................    68.690,820
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 42.799,050
Préstamos................    7.296,261
Moviliario........................................................  2.050
V arios ............................................................  852.448,239
Ganancias y pérdidas..................................  456.244,620

3.643.715.990
Depósitos de valores.....................................  249.480

3.892.895.990
p a s i v o .  r ~ .  1

C apita l .   .............................................  3.634.600
Efectos á p ag ar .....................       9.445,990

3.643.745.990
Depositantes de valores ...............................  249.480

3.892.895.990

Valladolid 34 de Diciembre de 4866.=E-1 Tenedor 
de libros, Eduardo Hernan-Gomez.—Ei Gerente in te
rino, José Rodríguez y Rodríguez.

S o c ie d a d  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e  V ig o .
Estado de situación de esta Sociedad en 14 del corrien~ 

te mes.
Eses. Mils.

a c t i v o ......................................................................... .......................... —

Acciones emitidas, 4.000: 70 por 400
por cobrar...........................................  532.000

Idem por emitir, 8.000   . . .  4.520.000
Caja de metálico............  40.855,774
Cuentas corrientes de corresponsa

les, saldo genera l..............................  536.420,479
Moviliario........................................  . .  5.808,549
Varios..  ...............................................  ,1007.849,097

Total........  3.642.633,899
Depósitos de va lo res , importe no

m in a l ...................................................  474.000

Suma to t a l . . .  3.783.633,899
p a s i v o . '

Capital dividido en 42.000 acciones. 2.280.000
Obligaciones em it idas ........................  999.970
Acreedores diversos, saldo general. 321.646,208
Pérdidas y ganancias ........................  44.017,691'

T o ta l ........ 3.642.633,899
Depositantes de valores, importe no

m ina l....................................................  474.000

Suma total. . . .  3.783.633,899

Vigo 31 de Diciembre de 4866.—-El 1 enodor de li
bros, Jefe interino de Contabilidad, José de Gorostola.=*i
V.9 B.*=EI Director gerente, Rafael Ravena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal d e  C om ercio  de  M a d r id .— En vir tud de  p r o v id e n 

cia aseso ra d a  del  mismo, fecha de hoy , ha s ido dec larada en  
estado  de quiebra á instanc ia  do a c r eed o res  ia S o c ieda d  a n ó n i 
ma titulada S o c ied a d  g e ne ra l  esp añ o la  de D escuen to s ,  d o m ic i liada  
en esta corte , re tro tra y en d o  los e fec tos  de esta dec laración p o r  
ahora y sin .perjuicio ál dia 28 de Febrero  de 1853. En su c o n 
secuencia , y con  arreg lo  á lo que  d isp o n e  el art. -1.057 del C ó
digo d e  Comercio , s e  p re v ie n e  que  p erson a  alguna haga pagos  
ni en treg a s  de ninguna esp ec ie  á dicha Soc iedad  y sí al d e p o s i 
tario n o m bra do  D. Pablo H ern á nd ez  y  P e la y o  , que v iv e  c a l le  
del Príncipe,  n úm . 17, pena e n  otr’o caso de  no quedar  d es ca r 
gadas  d e  las ob ligac io nes  que  tengan  p en d ien tes  á f a vo r  d e  la 
m asa  de  acreed ores ,  y que todas aque llas  en  c u y o  p o d e r  e x i s 
tan p erten en c ias  d é l a  S o c ie dad  quebrada  d eb en  m anifes tar  las  
que sean por m edio  de notas  que dirijan al Sr. D. A le jandro M o 
ra, C ónsul del  prop io  Tribunal y Juez Comisar io  n o m b r a d o  p a r a  
esta quiebra,  que  v i v e  cal le d é l a  Greda, miro. 4 9; p re v e n id a s  que  
las que así no lo h ic ieren  serán  ten idas  co m o  ocultadoras  y  c ó m 
plices  d e  la m ism a quieb ra .

Y  para la ce leb ra c ió n  de  la p r im era  ju nta  de  acreed ores  se  
ha señ a lad o  el dia,1.*  del  p ró x im o  m es  d e  Marzo y hora d e  las  
d o ce  de  su m añana ,  en el local que  o cu p a  el prop io  Tribunal,  
plazuela  de la A duana Vieja, núm . 2, p iso  principal ,  sin perjui
cio d e  av isar  o p o rtu na m ente  la tras lac ión  á otro  en el caso  d e  
que c on oc id o  que sea el n úm ero  de  acr eed o res  fuere  m a y o r  del  
que có m o d a m e n t e  p u ede  concurr ir  á la Sala del Tribunal.

Lo que se  h ace  saber á los que  sean tales  a c r e e d o r e s  á la 
en u nc iad a  quiebra para  que se  s irvan concurr ir  el dia y ho ra  
•  eña la do  por  sí ó por m ed io  d e  p erson a  le ga lm ente  autoriz ada  
para  ev i tar  los perjuic ios  q ue  en  otro caso  pudiera  ir rogár

se le s.
M adrid  24 de  E n ero  de 1867. 10118

D. Sebast ian García P e g o , Ju ez  de  paz ó in ter ino d e  p r im era  
instancia  del distrito  del S a lv a d o r  de  esta c iud ad  Ac.

En vir tu d  del  p res  t t e  se  c i ta ,  f a m a  y e m p ’aza por el tér
m in o  de  30 d ia s ,  con tad o s  d e s d e  el s igu iente  al de  su  in s e r 
ción en  e 1 Bole tí n  o ficial  de  la p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
D. Juan H errera Lasso  d e  la V e g a , para que  p o r  sí ó p o r  p e r 
sona c o m p e t e n 'e m e n t e  autoriz ada  se  p r e s e n t e  en  dicho t é r m i 
no en los autos ab in tes ta to que se s iguen en  este Juzgado  p o r  
fa ll ec imiento  de D. Juan  A nton io  Herrera y d e  su  m ujer  D o ñ a  
Manuela Lasso  de  la V e g a ; pues  así lo tengo m a n d a d o  p o r  p ro 
v id en c ia  de  e s t e d i a  á v ir tu d  de  escr i to  p resen ta d o  p o r  D. J o s é  
María y D. Juan Olivar  y  Herrera  ; y  para  que  ll egue  á noticia  
del  m ism o ?e fija el pr< sente  ron otros  de  igual tenor.

Sev il la  15 de  E n ero  d e  1867. =  Sebast ian García P ego  y  C a -  

n u b i o . = E l  Escr iban o  actuar io , Ju an María N avarro .

P o r  el p resen te  y en  v ir tud  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  d e  
p rim era  insta nc ia  del distrito de la Inc lusa  de  es ta  co r le  y  e n  
auto s  ej ecut ivos  á instancia  d e  la S oc ie dad  L a  Bene ficiosa  en  li
quidació n , se s can á la ven ta  en pública  subasta d iversas  m á 
quinas, cu bas,  m esas  y  g én er o s  de  es tear ina , s e b o ,  cera  m in e 
ra!, amari lla, b lanca , cabos  y  em p a n a d a s ,  bujías ,  la anaqueler ía  
y  m o s tr a d o r ,  e fec tos  co r res p o n d ie n te s  de  una fábrica y e s ta 
b le c im iento  de  bují =s, tasados á una sum a de 7.043 e s cu d o s  y 
100 milés im as,  para  c u y o  rem ate  se  ha señ a lad o  el dia 4 de Fe
brero p ró x im o  y  l ora de  la una en d icho  J u zg a d o ,  sito en  la 
cal le de  la Union, núm. 6. Po d rá  m ostrarlo s  el d ep osi tar io  P o n  
Felipe  Gil de  M uro ,  en la cal le d e  Doña B e t e n g u e la ,  núm. 9, y 
dará más porn m norcs  el in frascr ito  E scribano .  Lo que  se  a n u n 
cia l lam and o  l i d i a d o r e s ;  a d v ir t i én d o s e  q ue  no se  admit irá al 
que  no acred ite  la id ent id ad  de  su p erson a  y  garantic e  su  p o s 

tura.
M adrid  22 de  En ero  de  1 S 6 7 . = E l  E s c r ib a n o ,  Luis E s co b a r .

4 0120

El Tribunal de  Comercio d e  esta c iud a d  ele V a l la d o l id ,  que  
le co m p o n en  los s eñ o res  que  s u s c r i b e n , d e  que  el E scr iban o  

in frascr ito  da fe.
Por el p r es en te  se  cita, llama y em plaza  á D . Rafael de  Vera,  

v e c in o  que fué  d e  es ta  ca p ita l ,  para  que  d en tro  del térm ino  de  
30 dias  con tad o s  d e s d e  la in serc ión  de  este  ed ic to  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , c o m p a rez ca  an te  este  Tribunal;  pu s así se  ha aco r 
dado  en p ro v e íd o  d e  21 del corr ien te  en  la d em a n da  ejecutiva  
p ro p ue sta  contra  aquel por I). To m a s  Luis B a eh ,  vec in o  d e  Bar
c e lo n a ,  s o b r e  p ago  d e  13.481 r s . , im p o rte  d e  u na  letra p ro te s 
tad a ,  y  a d em á s  los g a s t o s ,  in tereses  y  c o s ta s ,  cu y a  dem a n da  
fué e s t im ada  en p ro v id en c ia  de  1 4 d e  Set iem bre  último.

D a do  en  V allado lid  á 23 de E n ero  de 1S67 .=MM.ías  Perez —  
J osé  d e  la C u e s t a .= M a r c e ! in o  de  G o i c o e c h e a . = P o r  su m an da -  
d a d o , Juan Lefort. 40121

D. Franc is co  d e  Bas y  P o lo ,  Juez  de primera  instancia de

esta  villa y  su part ido.
Por el p resen te  hago saber  que h abién d ose  p ie s en ta d o  en
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este Juzgado D. José Catarineu y  Casanovas, vecino de esta 
Tilla, socio gestor y representante de la casa-comercio Catari- 
neu y  Sabater, por medio de su apoderado el Procurador 
D. José Andrés Ortiz, en solicitud de que se decíale judiiial- 
roente á esta Sociedad en estado de suspensión de pagos y  
d e  que se celebre una junta de acreedores para obtener esp e
ra  ó plazo á íin de realizar aquellos, y  résta la documenta
ción presentada; con lo demás solicitado> he mandado con
vocar para dicha junta de acreedores . Señalando para su ce
lebración el dia 19 de Febrero próximo viniente, á las once de 
la m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado, y  citar á los 
que se expresan en el estad o , previniéndoseles se presenten en 
la junta con el título de su crédito ; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario.

Lo que se púbüca por medio del presente que se insertará 
ten el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta d e  M a d r i d .

Dado en Torrijos á 1 6 de Enero de 1 S67.=Francisco de B a s .=  
El Escribano, Francisco José del Pozo. 10122

D. Pedro Zavala y  Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad, y  su partido &o.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José Gaultrerin 
y  P aisant, reciño de V illafranca, de este partido judicial, para 
que én el preciso término de 15 dias, á contar desde el siguien
te  al de la inserción d^l presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado por sí ó por persona autorizada com
petentem ente para ello á nombrar peritas para el avalúo de las 
fincas rústicas y urbanas y  fábrica de harina que le han sido 
em bargados en el expediente ejecutivo que sigue en su contra 
D. Felipe Solís y  Campuzano, vecino de Sevilla, sobre pago de 
50.000 r s . ; apercibido que de no verificarlo le serán nombrados 
de oficio.

Dado en Almendralejo á 9 de Enero de 1S67.=Pedro Zava- 
.a .= P o r  su mandado, Francisco Santos García. 10115

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
L a Gaceta de ¡a C ruz  asegura  que en los Ducados 

del E lba  con tinúan  con orden y regularidad las o pera
ciones del alistam iento.

Según la Correspondencia Z e id le r , las reform as lle
vadas a cabo en F ran c ia  constituyen  un  sín tom a de es
tab ilidad  en las relaciones am istosas en tre  F ran c ia  y 
A lem an ia , y las modificaciones m inisteriales p rueban  
que  el G abinete de las T ullerías no in te n ta  v a ria r la 
p o lítica  seguida hasta  aquí.

E l m ismo periódico califica de inexacta  la noticia de 
u n  viaje^ del Rey de P ru s ia  á París con m otivo de la 
Exposición universal.

A n uncia  la Gaceta de V iena  que el M inistro de H a
cienda L arisch  h a  sido relevado á sus instancias de 
aquel c a rg o , habiéndosele conferido la Gran Cruz de 
Leopoldo. E l Subsecretario  de H acienda Bekc está 
encarg ad o  in te rin am en te  de la d irección de dicho Mi
nisterio .

E l G obernador del L íbano Daoud-Bajá* según no ti
cias de C onstantinopla fecha 2 2 , ha  partido  con 3.000 
hom bres al d istrito  de K e sro u an , donde h a  estallado 
nu ev am en te  la insurrección dirigida por José K aram .

El U uchiv  D erv isch -B ajá, procedente de Damasco, 
h a  llegado á B eyrouth  con un cuerpo de ejército.

Según noticias de Méjico recibidas por N ueva-Y ork, 
el E m perador M aximiliano h a  expedido un decreto d i
v id iendo  el ejército im perial en tres cuerpos á las órde
nes de los G enerales M iram on, Megía y Márquez. Se 
h a n  allegado fondos para  conducir de regreso á E uropa  
a  las tropas belgas y austríacas.

P arece  que Juárez  se ha  dirigido á D urango con 
objeto de establecer allí su capital. Varios G enerales d i
sidentes se han  adherido  á la causa de Ortega. E ste ha  
publicado un a  alocución exponiendo sus derechos á la 
P residencia.

Los d isidentes han  ocupado á M azatlan, y su en trad a  
en aquella  ciudad se ha  señalado con actos de crueldad.

A nuncian  de N ueva-Y ork el 5 haber sido suprim ida 
pp r el Senado la parte  del proyecto de ley de confisca
ción, en cuya v irtu d  corresponde ni P residen te  la facul
tad d iscrecional de o to rgar am nistía  general.

A la C ám ara de los R epresen tan tes se ha som etido 
el exam en de u n a  resolución encam inada á d ism inu ir 
las atribuciones del T ribunal Suprem o, y p roponer la 
división de Tejas en cuatro  territorios.

L a legislatura de Ohio ha ratificado la .reform a de la 
Constitución.

El T ribunal Suprem o se ocupara en resolver la cu es
tión relativa á si el A labam aha de ser ó no considerado 
como un Estado.

E l vapor Don h a  salido con objeto de llevar á cabo 
u n a  expedición secreta para San Thomas.

P o r ahora  la m isión de Campbell en Méjico h a  sido 
Buspcnclida.

INTERIOR.
M A D RID .—Acaba de ver l i lu a  pública en esta corte 

el núm ero  4.a de una in teresante  revista  q u incenal, re 
dactada  por varios Ingenieros industriales, C atedráticos 
y  Farm acéuticos, con el título de Anales de Química y 
de Ciencias auxiliares. El carácter de lá publicación y 
las  firm as de sus redactores y colaboradores nos ha
cen esperar fundadam ente que ob tendrá  u n a  lisonjera 
acogida en tre  las personas dedicadas á las ciencias y á 
la  industria , cuyos in tereses se propone rep resen tar y 
defender.

„ M añana, á las dos de la tarde, se verificará en el sa
lón  pequeño del Conservatorio  la qu in ta  sesión de la 
Sociedad de C uartetos. Las obras que form arán esta se
sión sonreí cuarteto  en si bem ol , obra 458 de M ozart, 
e jecutado por. los Sres. M onasterio , P e rez , L estan  y 
Castellano; el trio en re m e n o r , obra 49, para  violin , 
p iano y violoncello , por los Sres. M onasterio, Zabalza 
y C astellano, y el cuarteto  en sol, obra 77 de H aydn, 
po r los Sres. M onasterio, Perez, L estan y Castellano.

.------- El tem poral de lluvias, que en esta y en Ja m ayor
p a rte  de las provincias ha  seguido á las grandes neva
das, es sum am ente  beneficioso á los sem brados; y esto 
h a  paralizado el m ovim iento de alza que se em pezaba á 
experim en tar en el precio de los cereales, y que in duda
b lem ente hu b iera  encarecido ol pan.

  Desde el 8 al H  del m es actual viajaron por los
ferro-c'áTPiles de M adrid a A licante y Zaragoza 
personas, y la explotación general de aquellas vías p ro 
dujo la sum a de 1.539.368 rs.

V A R I E D A D E S .
P O M P E Y A .

LA VIDA DE PROVINCIA EN TIEMPO DEL IMPERIO ROMANO (1)
(Continuación).

P o m p e y a  e ra , p u e s , la ciudad del placer, y á ella 
acud ían  de las ciudades circunvecinas como acudían  los 
griegos á Corinto. Sin duda uno que ai v isitarla  ha
bía encontrado en ella toda clase de gocés escribió al 
m archarse  estas p a la b ra s , que han  podido leerse en las 
paredes: «Este es un lugar dichoso, luc locus feh x  est.» * 
no se engañaba. Pom peya m erecía la denom inación que 
se le hab ia  dado de colonia de Venus ,  y á dicha d iv in i
dad á causa de lo que se la honraba  en la ciudad, se la 
llam aba tam bién  la Pom peyana. ño. hom bre sé encuen
tra  en lo5 m onum entos ¡públicos, y m as aun en las in s
cripciones populares. U no de los a rtistas im provisados 
de que acabo de hab lar, que d ibujaban por todas partes 
g lad iadores, nada cree m ejor para  p roteger su d ibu
jo que am enazar con la cólera de YenUs pom peyana 
al que se a treva á tocarlo: A U a veneré pompeiana trailam  
qui hoc Icescrit (2). A nadie sorprenderá  saber que el m a
yor núm ero de aquellos g fa ffi ti  encontrados en la  co
lonia de Venus, habían  sido escritos por enam orados. 
Luciano asegura  que era  costum bre en aquel tiem po es
crib ir en las oaredes declaraciones de amor: en Pom pe
ya existen m u c h a s , y por su d iversa o rtografía  puede 
deducirse que fueron escritas por personas de las d ite-
ren tes clases de la sociedad. ..........

A lgunos en su deseo de elogiar á siis damab se con
ten tan  con copiar versos de los p o d a s  de fa m a : V irgi
lio (3j, Propercio  , y Ovidio espec ia lm en te , el p in to r de 
los am ores ligeros, tenerorum  Insor am orum , y el favori
to de los jóvenes. O tras veces eran  los Versos de aUtofeb 
desconocidos hoy, ó parecen expresam ente escritos, j?árá 
ia  circunstancia! y no Son del toido m atos para  versos de 
provincia. «Fáltem e la v id a , dice el am ante  dichoso, si 
de^eO Ser un  dios sin ti! A h! peream s in e te  si deus esse 
ve lim !»— «Acudan los enam oradosl dice el am ante  ir r i
tado; quiero rom per las costillas á Vénusl Qütaqüis ama  i 
ven ia t, Veneri rolo fcaiigere óostas.» —  Los ignorantes, 
es decir, el núm ero m ayor de ellos* Se con ten tan  con 
hab lar en prosa-, y bastan te  m ala por cierto en m u ch as 
OéaMOnest lié aquí a lgunas de aquellas inscripciones en 
que expresan con la m ayor sencillez su am or o cole
ra : «Querida Sava, te suplico me a m e s .- N o n ia  saluda 
á su amigo P ag u ro .—M etha, la  representa nm  de am ia 
ñas, adora á Cresto Con todo su  corazón. Séales propicia 
V énus pohlpeyana, y vivan siem pre en buena arm onía' -  
Así te seques, A sellia!— Virgula á su am igo Tercio: eres 
m uy feo! Virgula Tertio sito: indecens es.* — Dos de es
tas inscripciones m erecen u n a  m ención especial* Una 
por pertenecer á un  m arido que tiene él valor de escri
b ir en una pared qu'G Ulna á su e sp o sa : P rtm us M assi- 
laM M ió M o r m -; la o tra  porque deja en trev er una  pe
q ueña novela: sin duda Un pobre am ante  abandonado 
por su n o v ia , después de Haberla bliscado largo tiem 
po escribe tristem ente  en la casa que h ab ita : «Esta 
m ÍA \  E stá aquí sin duda! R óm ula  vive aquí con un  m al
vado! Tenim us! ten im us! res certa! R om uía hic cuín 
scelerato m oralur!*

No puedo citarlo todo por no abusar del perm iso con
cedido al latin  de desaliar la decencia. Si m e atreviese 
á poner an te  la vista  del lector las inséripcibnes liores 
tan  de acuerdo con lid? p in tu ras  cícl m useo secreto 
le daria  ún a  idea m uy m a la , aunque  cierta  por desgra
d a ,  de los h ab itan tes de Pom peya. Creíase en su épocc 
genera lm ente  que fas costum bres e ran  m ucho mejoreí 
en las provincias que en Rom a. Tácito y P lin io  se eom 
placen en ponderar la existencia tran q u ila  y frugal de 
los Municipios italianos, hasta  tal punto , que parecen in 
dicar que si era  R om a el con jun to  de todos los Vicios, la 
v ir tu d  empezaba así que se salía de las m urallas de Ser
vio. Temo qüe Contribuyese en gran  parte  á d icha c reen 
cia la  ilusión que nos hace creer que estaríam os m u
cho m ejor en cualquier otro sitio que en el que ocupamos* 
De todos m odos, la citada opinión no era aplicable á la 
ciudad que en este m om ento nos o cupa: es posible que 
no se encon trase  v irtu d  en R om a; pero es indudable 
que no debia buscarse en Potnpevai A quella herm osa 
ciudad estaba situada en un paisaje encan tad o r, donde 
todo convida á la vo luptuosidad, donde el brillo a te r
ciopelado de la cam piña, la tem plada tem p era tu ra , los 
contornos redondos de las m o n tañ as, las suaves pen 
dientes de ios fios y los valles son o tras tan tas seduccio
nes para  los sentidos. E ra  vecina de Ñ apóles, á la que 
ya entonces se llam aba la holgazana, otiosa N e a p o l i s y 
que justificaba por completo el proverbió de que Ja ocio
sidad es m adre de todos los v icios; y ten ia  en frente á 
B aíes, el lu g ar m ás herm oso y m ás corrom pido del 
m undo; Baies, de la  que afirm a Marcial que en traban  en 
él á vecesa lg u n as Penélopes , pero de que salían ún ica
m ente E lenas. Todo se com binaba para  hacer aquel si
tio peligroso á la v ir tu d , y las inscripciones y- m onu
m entos nos dem uestran  que Pom peya no habia resisti- 
lo á las poderosas seducciones del clim a y el ejemplo.

S!.
A unque consagrasen  al placer los pom peyanos la 

mayor pa rte  del "tiem po, aun  les quedabam lgo  para  
ios negocios. L a elección anual de sus m agistrados les 
arrancaba do sus d istraciones hab itua les para o cupar
les en ello con un a rd o r im propio de su carácter. A pe
sar de su gusto p ronunciado por los espectáculos y di
versiones de todas clases, las inscripciones nos enseñan  
que no olvidaban el gobierno de su ciudad.

Creo sorprenderé  á m uchos afirm ando que existia 
cierto  m ovim iento político y u n a  gran  libertad  adm inis
tra tiv a  en un a  ciudad de la Cam pania d u ran te  el im 
perio de los prim eros Césares. C uando se hab la  de la 
adm in istración  rom ana bajo el Im p e r io , todo el m undo 
concibe un  despotism o ab rum ador y u n a  sofocante cen
tralización ; pero se confunden los tiem pos y los lu g a
res: el despotism o existia  en R om a únicam ente, y la 
cen tralización  empezó m ás tarde. Cuando R om a llegó á 
vencer al m undo, le tra tó  con m enor dureza que lo que 
se su p o n e : despiadada d u ran te  la lu c h a , era clem ente

(1) Véanse las Gacetas de los (fias 23 y 24 del actual.
(i* Nada cambio á este latin bárbaro. Fn la palabra abia por 

habeal se reconoce fácilmente la forma italiana abbia.
(3) Séanos permitido citar una graciosa equivocación del Pa

dre Garrucci: en una línea en que solamente faltaban varias pala
bras, creyó ver el siguiente sentido: «Oh, tú, que llora.', como re
lincha elcaballo , por haber perdido los frutos de tus entrañas,» 
cuando con alguna memoria más hubiera visto que era el verse 
siguiente de Virgilio:

Quisquís es amissos hinc ja m  oblivisccrc Gratos.

después de la victoria, siem pre que podía serlo sin pe-

' ' ^ T ’óniS, dehiásiaüo buen sentido político pa ra  aceptar 
un  rieo r in ú til, y no exigió de los pueblos som etidos 
más aue los sacrificios necesarios para  asegurar su con
cilista. Les dejó sus costum bres y religión ; respeto su 
vanidad, postre r consuelo de lqs vencidos ; y honro  sus 
ipouerddá. ftResbétád M  glorias dél pasado, escribía 
róínio el m enor á un  G obefnádor de p ro v in c ia , como la 
ve tó  que hace Venerablfes á los Hombres y U f a d a s  a  
fes^iüdadbs. ÍBhBd Btt Büehía sifetopb lab afccldntó $- 
aun las fábulas de la  an tig ü ed ad ; no-lastim éis la d ign i
dad la libertad  ni aun  la vanidad de n ad ie^  La dom ina
ción de R om a no fué , pues, tan  in to lerable como lo es 
por lo reg u la r toda dom inación e x tran je ra : c rtao  sabia 
Fo imposible de gobernar á la fuerza el m undo entero  
tra tab a  de hacerle  acep tar su a u to r id a d , áejanáosela  
sen tir lo m enos posib le: nunca  destruyo  por el placer 
dp d estru ir lo que podia conservarse sin nesgo. 
d Al abolir la vida nacional; conservó en lo posible a 
m unicipal' lá m ás p u e fid a  dD los pueblos; y cieo que 
iiiuclios ¿é ellos apenas se apercibieron dij la oonijUista.
E n  los países m ás castigados con tinuaron  adm im st . 
dose por sí m ism as las ciudades, con la reserva  ele ser 
aprobados por el G obernador rom ano los gastos que se 
im ponían p ara  sus m dnúm entds ó sus fiestas: m ucho , 
de éÜos sé conservaron tam bién libres ele aquella  vig i
lancia, y lo eran  seguram ente: podían estaU ecbr las le-r 
yes düe ijueHán¡ y ito hecibiári gdafrnibloti .roníand i.l 
i z a b a n  n in g ú n  tribu to . R om a 119 había influido en 
«lias al princip io  de la conquista  m ás que para  e n tre -  
m r el poder en m anos de la aristocracia: tem ía por ex 
periencia la m ovilidad de los gobiernos popu a r e s ; pero 
ana v ez  term inada  la revolución, las dejo en libertad  de 
gobernarse coiiio quisieran; , • i »
3 R ttm á ño iuvd lá iñaniá pueril que se le achaca de 
Yuerer reg lam entarlo  y destru irlo  todo por el placer de 
renovarlo: conservó los a rcan tes de A ten as , los Magis
trados (demarques) de Nápoles, los suftetas de Cartago, 
rlejóá Sicilia las leyes de R ieron, y adm in istro  al L g ip - 
to con IOS reg lam éntos de los Toldmeüs; no tra to  de■ im - 
bdntó  ál nlU nddÜ ndcdnstlU iéioh ÜHiíorme; til tóndio a 
la un idad  de varios pueblos de razas diversas. V aque 
lia un idad se verifico sin em bargo, pero s.n  violencia, 
deseándola los vencidos tan to  ó m as que losvencedoies 
siendo obra de los vasallos y no del señor. Los pueblos 
experim en taron  en un  principio tal atracción hacia  la 
chldad rom itha, qUe ÍBÜchoS; Ho pudiebdqse defender 
¡Ib ella Suplicaron á R oiná loS protegiese. Los g em ía  
nos y otros pueblos bárbaros de la Galia estipu laron  al 
t r a ta r  con ella que no concederían a n m g un0 ® 
de ciudadan ía  a u n  cuando lo_ p id iese . t tan  nnpo 
ten tes se juzgaban para  resistir a  aA“ eUA ali aoí j ? lllí, , „ 

V*iias fueron tdlés estip u lac io n es ,  y de vio L loo 
vencidos dejar con u n a  precipitación e x trañ a  sus eos- 
lum bres nacionales y sus leyes, y abandonar ^  
lo ú ltim o que un pueblo olvida, p a raad o p ta i el del ven 
oedor: establecióse un a  especie de uniform idad en el 
gobierno del m undo hacía, el fin de la república; pero con
viene no tar que fué m ás bien una espontanea m anifesta
ción de los pueblos, que in te rvención  del poder. Roma 
trató, por el contrario , de oponerse a ella d u ra n te  algún 
tiem po: creia su orgullo  r ? N a d o  con *ar| rt^ r| : f st^  
tác io n és, por las qué parecía in e  los veiicidds tia tabai.
de elevarse á su  nivél. 1

E n  lu g ar de iipponer uiundo el uso de su lengua, 
sábese que solo lo concedía como u n  privilegio a los 
pueblos que qu ería  p rem iar, prohibiéndolo a los que 
no juzgaba dignos de é l; y cuando m as la ide  fue
ron  inú tiles tales distincio.neB, cuando «e copio en 
todas partes el Gobierno de R o m a , cuando todo el Oc
cidente habló su len g u a , la correspondencia de P in  10 
V T raiano  dem uestra  con que respeto guard ab an  los 
P rínc ipes las leyes particu lares y los privilegios de cada 
ciudad, en vez de p re tender ag ran d ar su poder en m e n 
gua de las libertades locales. R om a no e s , por lo tanto , 
responsable en absoluto de la uniform idad im puesta  al 
Im p erio , sino que á veces sucedía sm  su perm iso, y 
o tras coh trá  su expresa voluntad . Los prim eros E m p e
radores no tra ta ro n  de establecer la un idad  m as que en 
las cosas pu ram en te  necesarias, y sin las que no puede 
ex istir una gran  nación : concen traban  en sus m anos la 
dirección política de los negocios y el m ando de los 
e jércitos; no dejaban c ircu lar la m oneda que careciese 
del busto de los C ésares; querían  que sus m edidas fue
sen ordenadas por tos ediles de R om a y se a justasen  al 
decreto  del C apitolio; n o  perm itían  á las ciudades veci
nas y enem igas tran s ig ir  con las arm as sus diferencias 
como era an tig u a  costu m b re , sino que se hacían  jueces 
de sus contiendas sin adm itir apelación; #

E n  cuanto á su adm in istración  in terio r, solo era in te rv e 
nida cuando su in te rvención  fuese necesaria p a ra la  t ra n 
quilidad pública. No quiero dec ir, sin em b arg o , que to
das las ciudades gozasen de las m ism as lib e rtad es: la 
v igilancia del poder cen tral y de su re p re se n ta n te , p ro 
p re to r ó p ro có n su l, se ejercía con m ás ó m épos rigor 
según eran  m ás ó m énos p róx im as á R om a ó Italia, y 
según los derechos que se les hab ían  concedido en la 
época de su conquista  desde su sum isión ; pero M uni
cipios, co lonias, c iudades lib res, confederadas ó su b y u 
gadas se gobernaban por sus leyes, elegían sus Magis
trados, y puede decirse que el m undo  no h a  d isfru tado 
nu n ca  de tan ta  independencia  m unicipal como bajo el 
despotism o de los Césares.

(Se continuara.)

A N U N C I O S .
GUIA DE FORASTEROS E N  MADRID  

para 1 8 6 7 .— Se halla d e  v en ia  en  el d e sp a 
cho d e  libros d e  la Im prenta  N acion a l  á los 
p rec ios  s ig u ien tes :

Escs- Mils-

E ncu ad ern ación  en  te r c io p e lo . . . 2 0
Id em  d e  m ed io  l u j o , .......................  1 2
Idem en ta f ile te ..................................... 6
Idem  en  t e l a ...........................................  4 ,6 0 0
Idem  á la B r a d é l ................................  3 ,6 0 0
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CASA Y  ESTADOS DEL E xcm o. S r .  M A RQUÉS 
de V illafranca.—Se venden en pública subasta  ex tra ju -  
dicial 3.250 pinos del p in a r del coto de Doña A n a , sito 
en el térm ino de A lm o n tc , provincia de H u e lv a , á la 
desem bocadura del G uadalqu iv ir, de la propiedad del 
Excm o. Sr. M arqués de V illa franca , Duque de M edina- 
sidonia &c., divididos en tres  lo tes: el p rim ero  tiene 
1,573; el segundo 6 6 3 , y el tercero  1.014.

La subasta se verificará con arreg lo  al pliego de 
condiciones que se ba ila rá  de m anifiesto en las oficinas

del Sr. M arqués de V illafranca en M adrid calle de u o n  
Pbd^o núm ; 8, duplicado ; en Sevilla en casa de D. Ma
nüeí Sánchez C a b a lleé  , ptfiabío de iaí5.P  a 
y en S an lú ear de B arram eda  en casanéi, A fllIm rt.^ador 
de S. E .,  calle del Carm en viejo , »  M ^ Pj¿ esgde 
cerrad o s, el dia 27 de E nero  de tres
la ta rd e ; ten iendo  lag a r  este acto a. la \  e . dl_
casas, donde se halla  de m anifiesto  el pliego de ,,onoi

010 M adrid 3 de E nero  de 1 8 6 7 .-M . M artínez. 8 0 7 2 -1

NOMENCLÁTOR DE LA  f ^ Y r Y ^ C o n t í e n e ^ o S  
drid — Un gran  cuaderno  en doble foll^ 7 rf ? "  v iv ien . 
A y u n tam ien to s , poblaciones , g ru p o s, cdi iy.e reu e c 
das ¡ albergues &c.;, los edificios , v iv ienda y ®,a n ’ 
según  están  ó no hab itados y los pispa do que ■c o n s ta ^

P a ra  que esta ú til publicación osle ^al a l-a .. 
g en era lidad , la Ju n ta  general de Est,adistica h a  d .  
puesto poner algunos ejem plares a la  duposic  
público por el coste m aterial de im presión. . . .

Véndese á 3 rs. vn, en la Sección de Estadística, 
sita  dn éi fiiso sétíúiictb del G obierno de la de
once á cinco de la tarde. __________iQO „

~ AD M INISTRACION EN  T ESTA M E N T A R IA  DE 
OS büjnes. díte peftenecierofl á S .  A . R . el 
á iite  D. F rancisco  de f a u l a  A ntdnío i¡G, S ^  
lia 4 0 de F ebrero  próxim o, y h o ra  de itocé ft ü.na ae a 
al’db' Se rem ata rán  fen publica subasta  fe7  troncos d
Uamó negro, blanco y S M  f t S & t ó l S f cAmiento del R iánsaros; cuyo acto ten d ía _ lagaL s j d . 
láneam ente en la A dm in istrac ión  de C orral de a u m  
Tuer v en las oficinas de la T estam en taria  de . *\
Cuesta de San to  Dom ingo, núm . 3 , bajo las condicioi e. 

nlieeio alte estará  de m anifiesto  en am bos p -

neral testam en tario , Á ngel M an aftaa . *0 _ , _

LA PREV ISO RA .—E ST A  SOCIEDAD C E f.E S R Á -
rá  ju n ta  general o rd in aria  de im ponentes el fiia 
corriente, á las once de la m añana, en el local ^ e  sus 
b'fiéina^; calle de SaM á Isabel, núm . 42, a 
llero , B arrio  y coíñ{íañut.    .. .

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOM ENTO BANCO

“ T í d i  d V 5 S S o r U|i í “ Í S e d .d  d .
d r é d i to y  Fotnbnto , Banco de Madrid, el S e c re tan o  ge
neral, Ju a n  M. Deigátib;

H abiéndose ex trav iado  la  póliza núm . 1.G86 del D a n -  
p o  de Econom ías, á  plazo de seis m eses, poi rs. vn. 1.0 
é nnm bre de D ÉfanclSEo M aría B u istindu i, se ru eg a  a 
fa persona que la  h ay a  encontradc> la 
nficinas- en el supuesto  de que trascu rrid o s dos p e se s  
de la publicación de este an uncio  q uedara  sin  m n g u

f n . t PK  , I» “  1 '
Crédito y Fom ento , Bando dé Madrid, el S ecreta  10 ge - 
neral, Ju an  M. Delgado.

CRÉDITO CÁNTABRO. — D E CONFORM1DAD Á 
10 Prevenido por los esta tu tos y reg lam en to  de esta  So 
ciedad v po r 'acu erd o  de la Ju n ta  de gobierno , se con
voca á ’l l  general de accionistas o n J in a f ia , ^ao rre^ o n -
d ien te  al ejercicio de 4866, para  el día r.6

PrÓE \T -to N “ u í  en t s t a  c iudad de su domicilie
social en el saíon deF Consulado, y con las form alidades
de costum bre pa ra  estos casos.f ordina-

L a ju n ta  general se ocupara  de los asu n to s o rd ina
rios que la com peten conform e á lo p revenido poi 
tulo IV de los e sta tu tos de la sociedad que pa ra  su^co
nocim iento se copia ín tegro  a con tinuación , t ía  ara, ade 
más y de liberará  sobre el nom bram ien to  de cuatro  Voca 
les de la  Ju n ta  de gobierno que deben sa lir y ser reem  
pllzados conform e al a rt. 22 de aquellos y otroB t o s  que 
por vacan tes n a tu ra le s  fueron reem plazados o p o rtu n a  
m ente  por la Ju n ta  de gobierno conform e al a rt. 23 de 
los ya  referidos estatu tos; sobre la disolución an tic ipada  
de Ja Sociedad por las razones de conveniencia  que se 
expondrán; y ú ltim am en te , sóbre las apreciaciones de la 
Ju n ta  de gobierno respecto á la situación de la 
V exám en de sus actos desde.la  instalación, según  q u e 
dó consignado en la ú ltim a ju n ta  general. onnnf,;r.

Lo que se hace público por m edio de este an u n c io  
que se in se rta  en la G a ce ta  oficial, en el B o h lm  do^eeta 
prov incia  y en los periódicos de la capital, pa ra  que lle- 
gue á conocim iento de los señores accionistas y puedan
usar de su derecho. . Tun-

S an tan d e r 23 de E nero  de 4 8 6 7 .= P . A. de la Ju n  
ta de gobierno, el P residen te , A d m in is trad o r in te rin o , 
José Sanz.

Título IV  que se cita de los estatutos de esta Sociedad. 

T ITU LO  IV.

De la ju n  ta general de accionistas.
A rt. 36. L a ju n ta  general constitu ida  lega lm en te  re

presen ta  la to ta lidad  de los accionistas. . . .
A rt, 37. Se com pondrá de todos los accion istas que 

posean á lo m énos 20 acciones: los que a s£ir®? 
parte  de ella depositarán  en la caja de la Sociedad o en 
Ja de las agencias, si así lo acordare  la Ju n ta  de ?obie - 
no, las acciones que les den derecho p ara  ello ib  días a n 
tes de la reun ión  de la ju n ta  general.

U n resguardo  provisional y nom inal expedido poi la 
caja, con las form alidades que acuerde la Ju n ta  de go
bierno, acred ita rá  el dia y h o ra  en que se h u b iere  v e n
ficado el depósito. . . .  ^

Se po n d rá  de m anifiesto  á los accionistas que lo piy 
dan la lista de los que ten g an  el derecho do co n cu rrir  a 
la iun ta , y la  de los elegibles. .

A rt 38 E l derecho de asistencia a la ju n ta  g en eia l 
no puede delegarse sino en otro accionista  que tenga  
derecho propio de asistir.

A rt. 39. Las m ujeres casadas, los m eno ies , las cor
poraciones y los establecim ientos públicos que ^ n & 
derecho de asistencia, podrán ser represen tados poi sus 
m aridos, sus tu to res ó curadores y por sus A dm i" lb trf" 
dores respectivos, con tal que p resen ten  P°deres ii o l ía  
autorización b astan te  para  tom ar parte  en las
cioncs do la ju n ta . . , , - tn

A rt, 40. L a ju n ta  general o rd in aria  se celeb rara  o - 
dos los años en e l  m es de F eb re ro  en el dom icilio de la
Sociedad. . nnlo í . . n

Se re u n irá  ex trao rd in a riam en te , siem pre que la Ju n -

!a PO»ó° " é n f f  ac°-
cionistós quPposéafl vn tre  todos la  d é c n u t  paR c de las 

n c c i°n esem itid a so jOI.¡as s(! a n u n c ia rá n  30 dias á

r *mJZST'T£rá n  en l o s  P ® ^ dld^  c o n s t i t u id a  siem pre que
A rt, tó . L a jú n to  q«ea»™  n tadoa estén en nú -

103 in ^ VIAnb°o m énos %  re ú n an  u n  n úm ero  de acciones mero de 40 lo m enos, y iQ de ]ag em )tldas

qUL 7ePI f  Si no se re u n ie ra  núm ero  suficiente de ac- A rt. 43. Si no se p rim era  ju n ta ,  se ci-
cionistas p a ra  la  celebracion ti P Kn ^
ta fá  nu ev am en te  con el in te rv a io ja , deUbel.ará
c a s o  quedará  ue se|  e i núm ero  de in d iv id u o s
v a l i d a m e n t e  cu alq u L  j  r e p r e s e n t e n ;  p e r o  iio

' »  “ mto>

Cit;; ií° T íerr i■ í - J T  do ia ín n la  a e n e ra l, y á falta do este, el5 , ¡ í ; ,  t£  JSSS&.. ¿ ̂ ¡.™. m .
las funciones de esc ru tadores los dos m ayores accmm s-

A rt. 4o. Los efacio los accionistas pre-
solut-a de votos, contándose ai ^  J

Sen- a < t t  2wI<mMndwtP d w e h o  A mi voto sin que 
„ A d » % e y o ¿ -  c u ^ f u c r c  el

acckm ^tas podrá ejercer el delecho de todos aquellos 
nu ele 'h ayaú  encargado la representación, siempre que 
no exceda por cada tíno de los representados de los 10

VOA r tCJ46 V El t ó d f n ^  objeto de la discusión serán fl- 
iados Por la  Ju n ta  de gobierno. No pc^lrau d.scut.rse 
m ás oue l a s  proposiciones que esta  presente y las que 
b av an  sido en treg ad as ó la  m ism a , a lo m enos cinco 
dias án tée  d*l in d ilad o  para  la  reurnon  de a por
10 a c c io n i^ te  qúe ten g an  derecho  de asistir a ella..

C u á lQ u H  n u ev a  proposición que c u ran te  la jun a 
se h ag a  por a lgún  accion ista  p asara  a informe de ia 
fu n ta  de g o b iern o , y no podrá  se r  objeto de dclibera- 
q on h a s ta  que aquella  em ita  su  d ictam en  sobie ello.

F n  la d iscusión no p odrá  n in g ú n  accionista usar de 
la p a lab ra  m ás que dos veces sobre el asun o de que so 
tra te . au n q u e  s e l  á  títu lo  de a lusiones, rectificaciones o

• > » ' »  Memoria a .  1.  « „ •
te  de gobierno respecto á  la  situación de los negocios

A probará  las cuentas, si h á  lugar, y tam bién la dis
tribución  de beneficios con sujeción a o prevenido en 
estos esta tu to s y en presencia  de los balances.

N o m b rará  los ind iv iduos de la Ju n ta  de gobierno

^ b r e  las proposiciones de la Junta  de 
gobterno respecto del au m en to  del capital social; A la 
p r o lo n g a c ió n  de la ex istencia  de la S ociedad , a las mo
dificaciones que se c rea  ú til in troducir en los estatutos, 
f  á  la  disohscion an tic ipada  de la Sociedad si ip creye

re  T p eo f  ú ltim o , sobre todos los dem ás punto» que la 
com peten , conform e á las disposiciones especiales ae

C8t A dem ás de las atribuciones que se ®°¡lced®a ^ J ®  
ju n ta  general de acc io n istas , corresponde a l a Pn r n J Í  
que se celebre , conform e a lo dispuesto en el art. ¿A, 
estab lecer la rem unerac ión  que deban disfrutar los in 
d iv iduos de la Ju n ta  de gobierno. , ,

A rt. 48. L as deliberaciones de la ju n ta  g e .iem i, to
m adas en conform idad de estos esta tu tos, serán  obliga
to rias para los accionistas ausen tes y disidentes.

A rt. 49. Los acuerdos de la ju n ta  general constaran 
en actas extendidas en un registro  especial, y serán t e 
m adas por los individuos que compongan la m esa. Lons 
ta rá  adem ás en el ac ta  la relación de lo® accJ ° ™  “f  
concurren tes con el núm ero de acciones que íepiootu  
ten  y el de votos que reúnan . # ,

A rt. 50. Guando sea necesario justificar por .ual- 
q u ier causa los acuerdos de la ju n ta  general se doran 
copias ó extractos del libro de actas por e , 
de la Ju n ta  de gobierno , autorizado por el Presidente 
de la m ism a ó por el que haga sus veces. p . , : ,

S an tan d er 23 de E nero  de 1 8 6 /.= P o r  el rcct
C á n t a b r o ,  su A dm inistrador, José Sauz. »U1 1

CRÉDITO M ERCANTIL É  INDUSTRTA^-'• T 2 2 í  
arreglo al a rt. 26 de los estatutos de dicha SooieJad, 
se convoca á ju n ta  general ordinaria de señores .p 
n en te sp a ra  el domingo 10 del próximo mes de r e í  cí o, 
á la  un a  y m edia de su tarde, en un salón de la calle ce

° aPMadridS2 ^ deTsnero de 1867.= L o s  Gerentes J - L aa 
R ibeyro  y com pañía.

COMPAÑÍA G E N E R A L  DE LOS F E R R O -C A R - 
rilcs de Sevilla á Jerez y C á d iz .-E l Consejo de> AMmi- 
n istracion  , después de exam inar las Prof  &‘c ° ’’f  
chas para  el sum in istro  de papel y hrnbiado en tinu 
p a ra  estas oficinas, h a  acordado subast* 
tom ando por tipo la m ás baja de aquellas.

Los que qu ieran  in teresarse m ejorando la ci ad • 
proposición se serv irán  pasarse por esta Seeieta a! si 
ta  en la plaza del P rogreso  num . 1 ,  cuai ■ p 1 
d e rec h a , todos los dias no feriados, de doce Buatio do 
la tarde  , donde se les facilitara la oportuna cop a , has 
ta  el dia S de F eb re ro  próxim o en que se h a ia  la adju 
rlicacion en favor del m ejor postor. .

M adrid 24 de E nero  de 1867.=E1 Secretario gener : ,
M ariano B allestero .

TRATADO TEÓ RICO-PRÁ CTICO VE Y ^ ^ 'n í tr a ^  
con tencioso -adm in istra tivas en la Península y 
m ar por D .José  Díaz U fano y Negrillo, Abogado y O.i 
eial del Consejo de Estado. # ¿

E n  esta in te resan te  obra al propio tiempo qi •_ 
á  conocer de ta lladam ente  la instrucción de: lo. contei - 
c ioso-adm in istra tivo  y el orden de sus proce .lumen te ,  
se establecen reglas pa ra  la inauguración d t estos jui 
cios y se explica el modo de su stanc iar las co p 
en tre  las A uto ridades adm in istra tivas y l udia,aI®-•’ de 
solviendo según las acertadas practicas del Gen, J 
E stado  los pu n to s difíciles que pueden V™sento'í,e i 
ra  d is tin g u ir la  adm in istrac ión  activa de la conten 
y- esta del órden jud icial. ... • „

Se h a lla  de v en ta  en M ad rid , a  2b rs. en las 1. j 
de L izcano , Cruz, 31; L ópez, Carm en, 43; ,Pub '' ‘ ?c- 
Pasa je  de M atlieu ; O lam en d i, Paz, b, y Dui an  ̂> 
rónim o, 2. E n  p rov incias á  28 rs., franco de porte, cnW 
p rincipales lib rerías.

SA N T O S  D E L D IA .

San P olicarpo, Obispo y m ártir; Santa P aula , 
y San Teógenes, Obispo.

C u aren ta  H oras en la iglesia de R eligiosas Jerónim as 
de la  Concepción.

R E A L  O B SER V A T O R IO  DE MADRID. 
Observaciones m eteorológicas del dia 25 de Enero de 1867.

Temperatura en
B a r ó m e t r o  g r a d o s  Di rección

CORAS reducid0 * 0° ^ d c l  ESTADO DEL CIELO.
• e n  m i l í m e t r o s  C c n t í « r a -  v i e n t o .

R e a n m u r  d o ®

6 m 707,99 4*,4 5o,5 O. . . .  Cubierto.
9 m. 708,57 5 0 6 ‘.2 S. O .. Idem .

4 2 . . .  709,49 7“.4 9 3 S. O . Idem.
3 t . .  709,48 10 5 43 ,1 O --------Casi cubierto .

- 6 t . .  74103 7 0 8 ,8  N. O . .  Casi despejado.
9 n . 742,18 6“.4 8 \ 0  N .O . . Despejado.

T em p era tu ra  m áx im a del d ia  1 40 3
T em p era tu ra  m áx im a  al so l............. ^
T e m p era tu ra  m ín im a  del d ia  | 3°,8 4°,8

Evaporación , en  las  24 h o r a s . . .  2,4 m ilínretros. 
L lu v ia  en id .  id ....................................  »____ kL_______

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o Obser
vatorio sobre e l estado a tm osférico  á las nueve d é la  m a
ñ a n a  en varios: pu n to s de la P en ín su la  y del extran jero  

ed dia  25 de Enero de 1867.

A ltura I Tem.  
barunic- ! ocratu- 

LO CA - trica á 0o j ra cn D ircc- tu erzo
v al ni- !»r¡i(i0s , Estado Estado
Vel del ; s :  « « i* 1)01

LJDADES. mar en ¡ s¡nia- del ciclo, de la mar
dilíme- |es. viento, viento, 

tros. I
(

B i lb a o . . .  739,3 ! 11,4 N. O .. B risa . C ubierto  T ran q . 
B ad ajo z .. 789,5 9,0 S. O ..  Idem . N u b e s . . . »
S an  F .“, á , 0 .
Jas 8. . , ,  770,0 i »,8 N . . . .  » U s i  d. .O lea je .

S e v illa .. .  771,6 44,8 0  Calm a Nubes.. . »
Tarifa. . .  768,9 14,6 N. O. . B risa . Despej.0. »
G ra n a d a . 7Ó9.6 8,4 S. O . .  C alm a C ub ierto  »
A lic a n te . 766,4 46,4 N .O . .  V.° fte N ubes . .  T ra n q .1
M urcia.. . 766,5 44,2 N . E . .  Calm a Casi d.°, *
V alencia 763,4 44,4 O . . . .  B risa . Despej.*. »
B arcelona 758,5 42,7 N. O ..  V.* fte N ubes.. T ran q .1
Z aragoza. 758,0 42,6 O  Idem Despej.*. »
S o r i a . . . .  761,7 5,0 O Idem . C ubierto  »
B urgos.. . 764,6 5,8 O. . . .  Vien.° Id e m ...*  »
V alladolid 767,8 9,0 S. O ..  Idem . N u b es ... »
Salatnan  ‘ 765,4 8,0 N .O . . Idem . Casi cub. »
Madrid . . 767,2 0,2 S. O . . B.* fte Cubierto »
C id .-R eal. 769,2 47,8 O Vien.* Idem. . .  »
A lb ace te . 766,2 8,8 O . . . .  VC fte Nubes. . »

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los p a rte s  recib idos, ay er ha llovido cn C uen

ca y Pam plona.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales , Ja del m ercado de 
g ranos y no ta  de precios de a rtícu los de consum o, re 
su lta  lo lsigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

42.397 a r ro b a s  de trigo.
4.562 idem  de h a r in a .
4 593 idem  de carbón . 

d06 v a ca s , que h acen  42.059 libras de peso.
401 c a rn e ro s ,  q u e  hacen  40.518 libras de peso.

76 cerdos degollados a y e r , que h acen  4 5.377 libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR V MENOR.

C arne de v a c a , de 4,700 á 5 escudos a r ro b a , y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem  de carnero  , de 0,212 á 0,284 escudos lib ra . 
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,600 escu d o s a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de perdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib ra . 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arro b a , y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.

Id em fresco, de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .
Id em en c a n a l , de 5,400 á 5,550 escudos a rroba .
Lom o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón , de 12,400 á 13,4 0 0 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,600 

á 0,700 escu d o s lib ra .
A c e ite , de 7,200 á 7,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,236 

á 0,284 escu d o s  lib ra .
V ino, de 4 á 4,600 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,418 á 0,160 

escudos c u a r t il lo .
P an  de dos lib ra s , de 0,148 á 0,486 e scu d o s .
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos lib ra .
Ju d ías , de 2,200 á 3 e scu d o s a r ro b a , y de 0,118 á 

0,442 escudos lib ra .
A rroz, de 2,800 á 3,800 escu d o s a rro b a , y d e 0 ,1 1 8 á  

0,460 escudos libra.
L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rro b a , y de 0,096 

á 0,418 escudos lib ra .
C arbón, de 0,600 á 0,750 e scu d o s a rro b a .
Jab ó n , de 5,400 á 6,400 escu d o s a r ro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos lib ra .
P a ta ta s ,,d e  0,400 á 0,450 escudos a r ro b a , y de 0,081 

á 0,030 escudos libra.

P R EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 2,250 á 2,300 e sc u d o s  fanega.
T rigo v en d id o  . 2.747 fanegas.
P rec io  m e d io .....................................  5,8C0 escudos.

Lo que se anunci?, al p ú b lico  p a ra  su in te lig e n c ia .
M adrid 25 de E nero  de 1867. — El A lcald e-C o rreg i

dor , M arqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.

C otización o ficial del 25 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 po r 100 co n so lid ad o , publicado , 33-70; 
no publicado, 33-60; á plazo , 33-75 fin cor. vol.

Idem  id. d iferido , no publicado , 31-25 d.
M aterial del Tesoro no preferen te  con in te rés  , id., 

98-00 d.
Deuda del personal, id ., 46-70 d.
Obligaciones m unicipales al portador , de 4.000 rs., 

idem, 58-75.
Billetes h ipo tecario s  del Banco de E sp añ a , publi

cado , 89-70 y 50.

A cciones de c a r re te ra s  g e n e ra le s , 6 po r 100 an u al, 
em isión de 4.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s . ,  no p u 
b licado , 78-50 d.

Idem  de a 2.000 r s . , i d . , 85-00. f
Idem  id. de 1.* de Ju n io  de 1851, de a 2.0G0 rs., id.,

8°  íd em  id. de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs ., id.,

Idem  del C anal de Isabel II , de a 1,000 r s .,8  p o r 100 
a n u a l , i d . , pa r d. ,

Obligaciones generales por fe rro -c a rr ile s , de a 2.UUU 
reales , publicado , 58-75,

Idem  id. por id., de á 20.000 rs., id. , 58-30.
A cciones del B anco  de E sp añ a  , sin dividendo, no 

p u b lic a d o , 124-50 p.
CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ias  fe c h a , 49-40.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta ,  5-11.

P la za s del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  Vi * L u g o ..  . .  % »
A l i c a n t e . . . .  par. » M álaga  / i  p , »
A lm e n a .. . . .  * ViV- M u rc ia .. . .  par. »
A vila.................  par. » O re n se .. . .  Vi 1
B ad ajo z .. . .  Vi » O v iedo .. . .  V* P- *
B a rc e lo n a .. .  » r/ \  p. P a tenc ia . . » d.
B ilbao   » Vi P- Pam plona, par. »
B ú rg o s   par. * P o n tev ed .1 ^  p. •
C áceres  * S alam anca % ■
C ádiz  » % San Sebas-
C a s te l lo n .. . .  p a r  d. » . t i a n   par. »
C iudad-R eal. par. » S an tan d er. » p.
Córdoba pa r p. » S a n tia g o ..  % *
C o ru ñ a   1 p. » S e g o v ia ...  par. »
C u en ca  par p. » S e v illa .. . .  par. »
G ero n a   par. » S o ria   » »
G ran ad a   » Vi T arrag o n a . » yt
G u ad a la ja ra , p ar. » T e r u e l . . . .  » y2
Huelva  p a r . » T o led o .. . .  % *
H uesca   * % V a len c ia .. » y4 p.
Ja é n   » y¡ Valladolid. » y8
L eó n   y4 » Vitoria— . *
L érida   » y4 Z am o ra .... / 2 p. »
L o g r o ñ o . . . .  » v¿d. Z arag o za .. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m bcres  22 de E nero. —  I n te r io r ,  3I-T5. — Difer ida,  

31-80.
A m slerd a m  23 de E nero. — In te rio r  ,  32 J /10. —Dife- 

r id a , 34
Londres 22 de E n ero .— C onsolidados, 90 */s á 90 h- 
P arís  22 de Enero. — In te r io r  e sp a ñ o l ,  32 -  Difcn 

d a ,  31 y%.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.— 
F u n c ió n  89 de abono.—P rim er tu rn o  é im par.—La Fa
vorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media de la 
noche. — F u n c ió n  149 de abono. — T urno  impar y se
gundo  de tres y segundo  de cuatro.-— La carcajada.— 
B aile .— El que nace para  ochavo....

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  ocho y m e d i a  de 
la noche. — F u n c ió n  4ül de abono.—T urno  segundo.— 
Un m arido como hay m uchos, comedia cn tres actos.— 
Un joven a u d a z, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (án tcs de Varie
d a d e s ) .— A las ocho y m ed ia  de la noche. — Función 
im p a r .—T u rn o  seg u n d o .— Las cartas de R o sa lía , zar
zuela en un  acto. — S egunda  represen tación  del melo
dram a  terrorífico-m elaneólico-burlcseo cu dos actos ., ti
tu lado  F ra n c ifrcd n , D ux de V a .e  ia.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho de la n o c h e . -  F u n 
ción á beneficio' del p rim er ac to r cómico D. M a r i a n o  

F e rn a n d ez .— ¡¡La som bra de Torqucm udn !! c o m e d i a  nue
va de gracioso en tres actos y en verso .— Baile.— La* 
tram as de Garulla, pieza en un acto.


